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INSTITUTO FEDl:RAL DE 

RESOLUCIÓN ~MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERfyllNA A LOS SOLICITANTES QUE SON SUJETOS DE 
OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN DE BANDAS DE FRECUENCIAS PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA EN SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, RESPECTO DE TRES SOLICITUDES DE PERMISO PRESENTADAS 
AL AMPARO DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISION 

~-

ANTECEDENTES 
/ 

l. Solicitudes de Permiso. Medianté escritos presentados ante la extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL") y/o el Instituto Federml de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), las personas que a continuación se señalan (los~ 
"Solicitantes") presentaron, en las fechas que se Indican, las respectivas solicitudes 
para la obtención de un permiso para la Instalación y operación de una estación 
de radiodifusión sonora en frecuencia modulada con fines culturales en la 
localiC'lad ae San Francisco de Cámpeche, Campeche (en conjunto, las 
"Solicitudes de Perrnlso 11

), 

INo/i 
l 

2 

3 

/ lmpuls9 a la Música Mexicana, A.C. 

Promóclón y Fomento Cultural, A.C. 

\ 

6 de diciembre de 2012 

25 de marzo de 2013 

, 30 de junio de 2014 
_,,Y· 

San 
Francisco 

de 
Radio 

\ FM 
Campeche, 
Campeche 

/ 11. l;)ecreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decrete-por el que se reforman y 
a&icionan diversas disposlclones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 7D5 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanbs, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 

'\ 
se creó el Instituto. 

( 

111. Decreto d_e Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley/del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mls;:no que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

IV. E~tatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
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cual ~ntró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y su más reciente modificación fue 1 
publicada en el DOF el 7 de diciembre de 2018. 

V. Solicitud de dictamen a la Unidad 1de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficios 
IF'IT /223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015, IFT /223/UCS/DG
CRAD/2983/2016 de -fecha 30 de agosto de )2016 y IFT/223/UCS/DG
CRAD/2538/2019 de fecha 30 de octubre de 2019, la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR"), adscrita a la Unidad deConcesiones y \ 
Servieios (la "UCS,,), solicitó a la DirecciólJ; General de lngenieríd del Es9ectro y \ 
Estu~ios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, su dictamen \ 
técnico correspondiente so_l:)re la disponibilidad espectral en la localidad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a efecto de estar en posibilidad de atender 1 

' \ 

cada una de las Solicitudes de Permiso. 

/ 1 / 
Solicitud de opinión en materia de ,Cómpetencla Económica. Mediante oficio 

( 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/422/2015 de fecha 12 de n<:)Viembre de 2015, la Dirección 
I 

General de Concesiones de Radiodifusión (lg "DGCR"), adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la Unidad de Competér\cia Económica, analizar y emitir 
opinión ~n materia de competencia económica respecto de las Solicitudes de 
Permiso presentadas por los SoliéÍtantes. ··" 

,/ 

VII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-20 7 6, Especificaciones y requerimientos para 

~ 

la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 

modulada en la banda/de 88 MHz a 7 08 MHz". 
! '. 

VIII. Opiniones en materia de Compet~ncla Económica. Mediante los oficios que a 
continuafión se señalan la Unidad de Competencia ~c;onómica emitió para las 
Solicitudes de Permiso la opinión en materia de competencia económica: 

2 lmpúlso a la Música Mexicana, A.C. IFT/226/UCE/DG-CCON/704/2017 

3 Promoción y Fomento Cultural, A,C, IFT/226/UCE/DG-CCON/091/2018 

\ 

19 de octubre de 2017 

14 de febrero 'de 2018 . 

I 
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IX. Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Medidnte oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /l 3'.28/2017 de fecha 2 ee noviembre de 2017 y IFT /222/UER/DG
IEET /0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, emitió el dictamen de disponibilidad espectral y la presencia de 
señales de radiodifusión sonora en AM y FM, en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche paro lq_ asignación de frecuencias en relación con las 
Solicitudes de Permiso señalada; en el Antecedente l. ' 

/ 
/ 

En virtud de los Ant@cedentes rJferidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que 

-~ 

fijen las leyes. Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del ulso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 

' del acceso a~infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la propici Constitución. ~ 

Es importante señalbr que en términos del artículo 28, párrafo décimo primero de la 
Constitución el concesionamientl por 1parte del Estado para la prestación de servicios 
públicos o para la explotación, uso y aprovechamiento de bienes del dominio público 
de la Federación, implica la obllgación expresa de evitar fenómenos de concentración: 

"El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación"--de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de -dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán 
las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 
utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que contraríen el 
inte'ies público." ( 

(Énfasis añadido) 

~ \ 
En ese sentido, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constituci9n dispone que 
corresponde alínstituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, las cuales podrán ser para Jso comercial, público: privado y s9cial 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, y que de acuerdo con sus fines se sujetarán 

\ ~ 

\ 
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a los principios establecle:los en los artículos 2o.,\30., 60. y 7o. constitucionales. Además, 
especifica que las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadgs mediante . \ 

licitación pública a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentraciqn que contraríen el interés público y en el caso de las concesiones para 
uso público y social, que no tienen

1 
fines de lucro, se otorgarán bajo el mecanismo de 

asignación directa en condiciones que garanticen la transparenc1a del procedimiento. 
En concordancia con lo planteado, el párrafo décimo sexto del artículo 28 de la 
Constitución arde.na que él Instituto, en sy carácter de autoridad con facultades 

/exclusivas en materia de competencia económica en los sectcpres de radiodifusión y 
telecomunicaciones, establecerá límite~ al conceslonamiento de frecuencias, tal como 

\ ,/ 

se cita a continuación: · 

"El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que / 
en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes establecen 
para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de 1eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; Impondrá límites a/la concentración nacional y regional 
de frecuencias, al conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle ·varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de· 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, 
garantizando lo dispuesto en los artículos.60. y lo. de esta Constitución." 1 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el artículo 60.! apartado B, fracción 111 de la Constitución señala respecto de las 
funciones del Estado en materia de radiodifusión, lo siguiente: 

"/11. La radiodifusión es un servicio público de Interés general, por lo que el Estado garantizará 
que sea prestac;Jo en cohdiciones de competencia y calidad y brinde los peneficios de la 
cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así 
como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a los fines 
establecidos en el artículo 3o, de esta Constitución" 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo dispu~sto por ¡ la Constitución, la Ley Federal df 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "tey") en sus artículos 15 fracción IV y 17 fracción 
1, y el Estatuto Orgánico del Instituto en su artículo 6 fracciones I y XXXVIII, señalan que 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad indelegable de otorgar las concesiones 
previstas en la Constitución en materia de radiodifusión. 
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En este sentido, conforme al artículo 32 del Estqtuto Orgánico, corresponden¡ " 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Ser_yicios\las atribuciones conferidas a la 
Dirección General de éoncesiones de Radiodifusión, por lo cual, corresponde a ésta en 
términos del artículo 34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita,tramitar y evaluar las 
solicitudes Pªf ª el otorgamiento de concesiones en materia -ele radiodifusión para 

"'som~terlas a consideración del Pleno. , 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y\ supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órg~no máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente faculta~o para resolver 
las Solicitude~ de Permiso conforme al marco legal que a continuació~e expone, toda 
vez que se trata de la emisión de un acto que implica el otorgamiento, en su caso, de 
un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

SEGUNDO.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Permiso. El artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Ley establece el tratamiento qUe deberá darse a los asuntos y 
procedimientos que hayan iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera 
particl!lar, el referido precepto establece: / 

"SE){TO. La a(ención, trámite y resolución de los asuntos'{' procedimientos que hayan iniciado 
previo a la entrada en vigor del pr~ente Decreto, se realizará en los términos establecidos en 
el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013. Lo anterior sin perjuicio de Jo previsto en el Vigésimo 
Transitorio del presente Decreto. " 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma C<;:mstitucional, mismo que a la letra 
señala: / 

f 

"SÉPTIMO. ,\,. 
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 

" trámite ante estos órganos en-términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. Las 
resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos 

1 

de Jo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto . 
... "/ / 

'--
Es decir, los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previame~te a la entrada en 
vigor del Decreto de Ley, como es el caso de las Solicitudes de Permiso a que se refiere 

,/ 
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la presente Resolución, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en 
términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

" " De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente 
al momento de la presentación de la .Solicitud de Permiso, atiende al principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio, pues la finalidad <;Je ésta es la no exigibilidad de 
nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes de otorgamiento de 
permisos con uso del espectro radioeléctrico parq la prestación del servicio de \ 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la L~y Federal de Radio y 
Televisión (la "LFRN"). . 

. En ese tenor, conforme a lo dispuesto por el artícylo 13 de la LFRN, los permisos est9ban 
destinados a las ~staciónes de carácter oficial, cultural, de experimentación, escuelas 

1 

radiofónicas o establecidas por las entidades y organismos públicos para el 
cumplimiento de sus fines y servicios. Asimismo, de lo dispuesto por los artículos 25 y 37 de 

) 

la LFRN, los titulares de permisos no tienen-como objeto explotar las estaciones de radio 
con fines cemerciales. 

/ 

·Amculo 13.-A/ otorgar las concesi¿nes o permis;s a que se refiere esta ley, ~/ Ejecutivo Federal 
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la naturaleza y 
prop'ósito de las estaciones de ródio y televisión, tds cuales podrán ser: comerciales, oflckales, 
culturales, de experlmentacfón1 escuelas radiofónicas o de cualquier otra índole. 

1 

Las estaciones comercia/es requeriróri concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escl::Je!as radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 

/ 

En cuanto a los requis~os que todo soli~itante qebe acreditar pa~a obtener un permisb, 
son los artículos (17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracción I y 25 de la misma LFRN, los que 
disponen lo siguiente: 

/ 

"Arñc~/o 17-E. Los requisitos qu? deberán llenar los Interesados son: 

l. Datos generales del solicitante y acreditamiento su nacionalidad mexicana; 
11. Plan de negocios que deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y 
e) ~rograma de actualización y desarrollo tecnológico. 

111. Proyecto de producción y programación; 
IV. Constituir garantía para asegurar la continuación de los trámites hasta que la conc~sión 
sea otorgada o negada, y 

/ 
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V. Solicitud de opinión favorable presentada a lb Comisión Federal de Competencia." 

I / 

"Artfcu/o 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se ototg6rán conforme al siguiente 
~ ' 

procedimiento: 
J. Los solicitantes deberán presentar, cuando menoS: la información a que se refíere~las 
fracciones I, JI/, /Vy V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y servicio 
de la estación; 

"Artfculo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán' otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines d~ lucro. " 

En tratándose de solicitudes de permiso para estaciones de radiodifusión con fines 
oficiales señalados también en el artículo 13 de la LFRTV, el interesado deberá haber 

\ ~ 

acreditado adicionalmente lo dispuesto en el artículo 21-A de la LFRTV. 
/ 

'-

A\í, en términos del marco regulatorio vigente al momento del la presentación de las 
1 

Solicitudes de Permiso, éstas tenían por objeto usar bandas de frecuepcias del espectro 
radioeléctrico mediante una estación de radio con propósitos culturales sin fines de! 

lucro, motivo por el cual los requisitos de procedencia que se deben acreditar se 
encuentran previstos en los artículos 13, 17-E frac~lones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, 

y 25 de la LFRTV, sin perjuicio de que el otorgamiento del título de autorización 
correspondiente sería, en-caso de ser procedente, una concesión para uso social que 
confiere a su titular el derecho de prestar servicios con propósitos culturales, científicos, 
educativos o a la éomunldad, de acuerdo a la modalidad de uso qu&"prevé la Ley en 
el artículo 76 fracción IV. 

I 
En efecto, no obstante que el análisis del cumplimento de los requisitos para las / 
Solicitudes de Permiso se debe realizar conforme a las disposiciones previstas en la LFRTV 

'--

para el otorg9miento de un perr11lso, el füulo habilitante que sr llegará a otorgar po~ 
virtud de dicho procedimiento deberá ser acorde al régimen actual de concesiones que\ 
establece la Constitución y la Ley. 

Lo anterior además es congruente con lo dispuesto por los artículos Tercero Transitorio 
fracción 111 y Séptimo Transitorio segundo párrafo del Decreto de Reforma Constitucional, 
donde se mandato la homologación de la figura jurídica de permiso con la de 
concesión en los términos previstos en la Ley, es decir, conforme a los fines para los cuales 
se solicitó su_otorgamiento. Es por ello, qÚe a la luz de la legislación vigente y en los casos '\ 
en los que así se determine,_/ únicamente pudiera recaer el otorgamiento _de u,na 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para el uso 
correspondiente. 
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TERCERO.- Administración del E~ectro Radioeléctrico y Otorgamiento de Concesiones. 
El artículo 27 de la CQrniitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que 
corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio 
nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del espectro radi0eléctrico pueden 
propagarse en dicho espacio, su explotación, uso .. ~ el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino media?te concesiones, que como ya se ha señalado anteriormente, para 
el caso de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones/serán otorgadas por el 
Instituto. '\ 

En consecuencia con el mandato Constitucional, la Ley establece que el espectro 
radioeléctrico es un bien del dominio público de la Nación cuya titularidad y 
administración corresponde al Estado a través del Instituto. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, al administrar el, espectro radioeléctrico el 
Instituto debe basarse en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales y considerando el cumplimiento de diversos preceptos constitucionales 
como lo son el contenido de los artículos 2o., 60., 7o. y 28. ,, 

·Artículo 54. El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales son bienes del dominio público 
de la Nación, cuya titularidad y administración corresponden al Estado. 

~ ~ 
Dicha administración se ~er6erá por el Instituto en '-el ejercicio de sus funciones, según lo 
dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en los tratados y acuerdos internacionales firmados 
por México y, en lo aplicable, siguiendo las re.comendaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La admi[1istración Incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el 
establecimiento de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el 
otorgamiento de las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación 
del régimen de sanciones, sin menoscabo de las atribuclones que corresponden al Ejecutivo 
Federal. 

Al adminisfrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivos generales en beneficio 
de los usuarios: 

l. La seguridad de la vida; 
11. La promoción de la cohesión social, regional o territorial; 
111. La \competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 

'. 
telecomunicaciones y radiodifusión;. 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la innovaéión y el descirrol/o de la industria de 
productos y servicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
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VIII. El cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo. y28 de Id Constitución. 
Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
orbitqles, el Instituto _; basará en criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y\ 
proporciona/es.· 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el artículo 56 de la Ley también prevé que la administración del espectro y su 
disponibilidad forman pbrte del ámbito competencia! del Instituto: 

/ 

~ "Arlicu/o 56. Para \ la adecuada planeación, administración ·· y control del espectro 
radioeléctrico y para su uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener 
actualizado el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias con base en el interés general. 
El Instituto deberá considerar/a evolución tecnológica en mc;iteria de telecomunicaciones y 
radiodifusión, particularmente la de radiocomunicación y la reglamentación en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Tefecomunicaciones. 

El Instituto garantizará la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
o capa~idad de redes para el Ejecutivo Federal para seguridad nacional, seguridad públlca, 
conectividad de sitios públicos y cobertura social y demás necesidades, funciones, fines y 
objetivos a su cargo. ~ara tal efecto, otorgará de manera directa, sin contraprestaci~n, c0n 
preferencia sobre terceros, las concesiones de uso público necesarias, previa evaluación de 
su consistencia cbn los principios y objetivos que establece esta Ley para la administración del 
espectro radioeléctrico, el programa nacional de espectro radioeléctrico y el programa de 
bandas de frecuencias. /·• 

Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con Jo estqblecido en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y demás 
disposiciones aplicables. ,, 

(Énfasis añadido) 
\ 

Respecto al régimen de concesiones, el artículo76 de la Ley, en relación ~on el artículo 
28 constitucional, establece cuatro tipos de concesiones sobre el espectro radioeléctrico, 
conforme a los fines qué. se persigan: 

"Arlfcu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesion~es a que se refiere este capítulp serán: 

"' l. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro rpdioe/éctrico de uso determinado y para la 
ocupación y explotación de ;ecursos orbitales, con fines de lucro; 

11. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
'-... 

de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las 
instituciones de educación superior de carácter público para proveer seNicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para e/cumplimiento de sus fines y atribuciones. ·-
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Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para Iµ ocupación 
o explotación de recursos orbitales, qe lo contrarío deberán obtener una concesión para uso 
comercial; 1 r 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determína~o o para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, 9 

b) Experimentación, comprobación de víabílídad técnica y económica de tecnologías en 
"'-desarrollo, pruebas temporales de equipo o radíoafícíonados, así como para satisfacer 

necesidades de comuni9ación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

En este tipo de concesiones r¡o se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso dfJterminado ni de I 
ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere ~L derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la \ 
comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medíos 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, frí¿cc/ón IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado. " 

(Énfasis añadido) 

Cabe precisar que, en relación cor;i, las conóesiones para uso social, en términos de la 
fracción IV del artículo 67 de la Ley, se definen a las concesiones para uso social 

/ 

comunitaria y social indígena, de la siguiente manera: 

"/\/.' Para uso social: Confle,re el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de / 
lucro. Quedan comprendidas en esta categ~ría las concesiones comunitarias y las indígenas; 
así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de carácter privado. 

Las! concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo los 
principios de participación ciudddana directa, convivencia social, equidoo, igualdad de 
género y pluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorg~r a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendrán como 

/ 
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\ 
fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, su cultura, sus conocimientos 
promoviendo su5;lradicionls, normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de 
género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación de los objetivos para 
los que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las culturas e identidacfes 
indígenas." 

i 

(Énfasis añadido) 

\ 
J La anterior clasificación de concesiones de espectrq radioeléctrico no solo reconoce la 

naturaleza~y protege los derechos de los distintos a~tores que co~orman la sociedad 
sino que tiene. la finalidad de promover la diversidad de contenidos radiofónicos 
-dirigidos a 'los diferentes sectores de la sociedad y que pueden ser de tipo. comercial 
hdsta (;ie carácter educativo, c,ntífico, cultural, comunltarlo:o de pueblos Indígenas. 

No pasa desapercibido a este Instituto que al otorgar concesiones para uso ~oclal se 
debe t6mar en cuenta la función del servicio de radiodifusión y la promoción de la 
diversidad en concordancia con el artículo 2º de la Constitución, que en su parte ~ 
conducente establece en su apartado B fracción VI, que la autoridad debe abatir las 
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, entre otras, 
extendiendo la red de comunicación que permita la Integración de las comunidades y 
estableciendo bs condiciones para que los pueblos y comunidades Indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de com,unicación. 

Por su parte, el artículo 6º de la Constitución reconoce también el derecho de toda 
persona a recibir información plural y la obligación correlativa del Estado tratándose de 

. la radiodifusión de gqr.antizar que este servicio brinde los beneficios de la cultura a la 
población entera preservando la pluralidad y el fomento de los valores de la identidad 
nacional. 

! 

Ahora bien, en adición a los requisitos procedimentales antes referidos, el Instituto debe 
vigllar que el otorgqr:niento de concesiones sin fines de lucro, tanto para uso social como 
para uso públido, debe c;:ontrlbulr con la función social de los servicios públlc_os, c~n el 
ejercicio de los derechos humanos de libertad de expresión, de libre acceso a la 
Información, que se fÓvorezca la diversidad, se/ ~te la concentración de frecuencias. 

Con el objeto de alcanzar los fines señalados en el párrafo que antecede, el propio 
órtículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar una porción de las bandas de 
frecuencias atribuidas para el servicio de radlodifu~ión sonora, para 1~

1 
operación de 

estaciones comunitarias e Indígenas. En el caso de la 'banda de radlodifu'sión sonora en 
frecue~cla modulada (FM), corresponde el dlezpor ciento en la parte alta. 

1 

Dicha disposición legal establece lo siguiente: 
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I "Artículo 90. Para el otorgamiento de las concesiones de radiodifusión para uso público y 
social, el Instituto deberá tomar en consideración: I 

J. Que el proyecto técnico aproveche la capacidad de la banda de frecuencias para prestar 
el servicio; \ 
JI. Que su otorgamiento contribuya a la función social de los servicios públicos de radiodifusión 
y al ejercicio de los derechos humanos de i/ibertad de expresión, a la información y al libre 

- 1 / 
acceso a /asJecno/ogías de la información y comunicación; -
/JI. Que sea compatible con el objeto del solicitante, en los términos de los artículos 86 y 87 de 
esta Ley, y / 
IV. Su capacidad técnica y operativa, así como sus fuentes de ingreso. 

Cumplidos los requisitos, en"'un plazo máximo de noventa días hábiles contados a partir de la 
presentación, el Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la concesión. 

En el otorgamiento de las concesiones el Instituto favorecerá la diversidad y evitará la 
concentración nacional y regional de frecuer;icias. 

/ 
Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley Y' aquellos establecidos por el Instituto, se 
otorgará al solicitante la concesión de espectro radioeléctrico de uso sócia/ destinado para 
comunidades y pueblyis indígenas, conforme a la disponibilidad del programa anual 
correspondiente. - 1 

\ 
\ 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez por 
ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM que va de los 88 a los 708 MHz. Dicho 
porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

\ 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM comunitarias e indígenas, 
en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 
1705 KHz. Lo anterifr, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar conce~ones de uso público, 
comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto.del segmento de AM. 

(Énfasis añadido) 

Si bien es cierto, para el caso de la banda_ de FM la Ley solamente señala que el 
segmento correspondiente al diez por ciento destinado para estaciones comunitarias e 
indíg,enas debe ubicarse ~n la parte alta de la banda sin precisar el segmento 
específico, el Instituto en el Programa Anual de Ban~as de Frecuencias (en adelante ) 
"PABF") que emite cada año cdnsidera que el segmento de reserva mencionado 
corresponde a los 2 MHz 'comprendidos Jntre los l 06 y l 08 MHz, de modo que los 
~teresados en obtener este tipo de concesiones puedan tener la certeza del segmento 
de reserva y estar en posibilidad de solicitarla. 

'¡ 

En el mismo P~BF se considera la posibilidad de que en el segm~Plto de reserva definido 
para la banda de FM no exista disponibilidad de frecuencias actualmente, en cuyo 
cáso, el Instituto de8e verificar si existe disponibilidad en el resto de la banda de FM, 

1 

\ 
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procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espa-Glos ocupados por 
estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el 
segmento de reserva. 

Lo anterior, con la finalidad de respetar en todo momento el mandat-o legal de contar 
con una reserva de frecuencias destinada al uso comJJnitario e indígena 1• 

Dicho lo anterior, nos encontramos ante d0-s potesteties q~ la Constitución y la Ley le 
otorgan al Instituto, por un lado, la de otorgar las concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones y, ROr otro lado, la administración del espectro 
radioeléctrico. -~ 

1 

\ 

En el caso de los otorgamientos de concesiones;\ la Ley señala los procedimientos a 
seguir, ya sea través de una licitación púolica o de manera directa, según los fines que 
persigan, además de los requisitos (de procedencia que deben valorarse para 
determinar si la propuesta de algún interesado es sujeta de otorgamiento de una 
concesión y en·-01 caso de 19_ administración del espectro, se dispone que el Instituto 

· , debe realizar una serie de acciones encaminadas a su adecuada planeación, 
administración y control, como lo son la actualización del Cuadro Nacional de Bandas 
de Frecuencias, un programa de n-acional de espectro radioeléctrico, un programa / 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecueFlcias, así como operar y 
mantener actualizado un sistema informático de administración del espectro; entre 
otras. 

En ese sentido, toda vez que la Ley <tiborda puntualmente cada una de las condiciones 
de ejercicio de las potestades en comento, las mismas se pueden entender como 
regladas, sin embargo, si se considera que el espectro radioeléctrico es un bien finito y 
que el Instituto debe otorg9r conqesiones para diferentes usos, se hace necesario contar 
con un criterio orientador respecto a la distribución que debe nacerse de las frecuencias 
disponibles conforme a cada uso. 

En efecto, debe considerarse que el espectro radioeléctrico es UA recurso esencial pard 
la prestación de los servicios, escaso y de gran valor, por lo que su planificación y 
administración es tan importante como el propio mecanismo de otorgamiento, ambas 
tareas de la más alta relevancia para el Estado, sin embargo, en la Ley no se encuentra 
predeterminód(? alg1ún criterio para que la autoridad realice las asignaciones de las 

1 Señalado así en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciories y Transportes, de Radio, Televisión y 
Cinematografía, y de Estudios Legislativos, con Proyecto de Decreto por el que se Expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se Reforman 
Adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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frecuencias disponibles entre 1ds concesiones comerciales, públicas y sociales, / 
incluyendo\ en estas últimaflas comunitarias e indígenas. 

' / 
En el caso del servicio de radiodifusión sonora, por ejempló, el Instituto al asignar el 
espectro no sólo debe valorar los requisitos de procedencia de la solicitud, sino también 
tener en cuenta diversos mandatos legales como lo son el de reservar ~na porción del 
espectro pára la operación de estaciones para uso comunitario e Indígena o la 
obligación de garantizar dlsponlbllldad espectral para el Ejecutivo Federal para 
cuestiones de seguridad nadlonal, segWldad pública, conectividad de sitios públicos, y 
cobertura social y demás necesic;jades, funciones, fines y objetivos a su cargo, \el 
mandato de migrar a la mayor nú~eró de estaciohel p~slble de la .banda 

1

de AM a la 
de FM, o el de poner a disposición frecuencias para uso com~rclal a través de las 
licitaciones correspondientes conforme al programa anual vigente. 

/ 

Por ello, la forma en la que s~.distribuye la asignación del espectro para los diversos usos 
•· de las concesiones señaladas en la Ley requiere más que una consideración de 

eficiencia puramente técnica, sino también de una valqraclón que tenga como fin 
último mantener una razonabilidad que satisfaga el Interés público de la mejor manera 

" y con la máxima eficiencia. ( 

\ 
Evidentemente se trata de una potestad discrecional que la Ley le da al Instituto puesto 
que es el mismo ordenamiento jurídico quien le otorga cierto margen de elección o 
apreciaelón póra atribuir las consecuencias normativas por razones de oportunidad o 
conveniencia. En específico, la parte in fine del artícuJo 54 de la Ley señala que: 

"Para la atribución de una banda• de frecuencias y la concesión del espectro y recursos 
~rbita!es, el Instituto se basará en brit~rios obietivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales." 

(Énfasis añadido) 

. Al respecto debe señaJarse que la potestad discrecional no debe entenderse como 
sinónimo de libertad plena o como un poder de decisión absoluto que pueda sigpificar 
una actuación arbitrarla de la autoridad, sino por el contrario, seAiene muy claro que k1 
actuar de la autoridad por ningún motivo puede situarse fuera o por encima del orden 
jurídico y para ello es necesario'acudir a ciertos límites de la discrecionalidad que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha dellneado2

, y que 

'--· 
2 Amparo en revisión 664/201 l resuelto el 15 de mayo de 2013 consultaqle en 
http:/fww\1/2.scin.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx? AsuntolD= 13140 l 

\ 

\ 
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se podrían resúmir en: (i) la discrecionalidad se encuentra en la propia-ley; (ii) las 
Jacultades discrecionales deben satisfacer de la mejor manera el interés púbíico y se 
debe perseguir el bien común; (iii) la razonabilidad, que consiste en que la decisió? 
discrecional debe sustentarse en 'hechos ciertos, acreditados en el expediente o 
conocidos por ser públicos; (iv) l::0 proporcionalidad, que debe existir entre lds m,edidas 
que el acto aiscrecional involucre y la finalidad de la ley que otorga las facultades 
respectivas; (v)lel desvío de poder, y; (vi) la buena fe. / 

De lo señalado/ por la SCJN, se puede advertir que la legitimidad de las actuaciones 
administrativas exige razonabilidad y equilibrio respecto de las facultades discrecionales. 

/ 

En es~ contexto, se tiene que para estar en posibilidad de atender adecuadamente las 
peticiones materia de la presente resolución, resulta indispensable que este Pleno defina 
al menos dos criterios bajo los cuales se detérminará a los interesados que podríaQ 
obtener un título de concesión para el,servicio de radiodifusión sonorf en FM; 

l. Un primer criterio que tiene como objeto determinar la distribución que debe 
darse a las dsignaciones de espectro radioeléctrico para cada uno de los usos de 
las concesiones que contempla la Ley, y 

2. Una vez qüe se tiene definida la distril::5ucbión por uso, un segundo momento, 
determinar el criterio que permita elegir a los interesados quienes podrá~ ser 
asignatorios de las frecuencias a partir de un orden de prelación. 

"' 
En este orden de ideas los criterios que este Instituto aplica a las Solicitudes de Permiso y 

' 1 

que se detallan en los considerandós siguientes, se apegan en todo momento al 
principio de legalidad puesto que es la propia ley fundamental la que faculta al Instituto, 
en su calidad de órgano regulador del sector radiodifus!ón, otorgar las concesion~s para 
uso comercial, público y social incluyer\do las comunitarias e indígenas y, asimismo le 
faculta para administrar el espectro radioeléctrico como bien del dominio público de la 
Nación. \ 

" 
De igual forma, la Ley obliga al Instituto para que ar otorgar las concesiones sobr/e el 
espectro, se base en criteri¿s ob}etivos, transparentes, no discriminatorios y 
proporcionales, no obstante al no abundar ~ás en dichos criterios, es evidente que la 
norma jurídica le otorga a17nstituto un margen de elección o apreciación en razón de la 
oportunidad o cqnveniencia y para interpretar y aplicar conceptos jurídicos 

\ indeterminados3• · / / 

3 Las siguientes tesis jurisdiccionales siNen de apoyo para determinar el alcance de dichos conceptos ihdeterminados: 

"CONCEPTOS JURÍDICOS INDETERMINADOS O FLEXIBLES. LA FALTA DE UNA DESCRIPCIÓN PORMENORlzADA DE LOS HECHOS 
O CIRCUNSTANCl~S ESPECÍFICAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR PARA VALORARLOS Y FIJAR SU ALCANCE Y SENTIDO ES UN 
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Para satisfacer de la mejor manera el bien común, la admlnistraclón del espectro 
radioeléctrico debe procur~r que todos l()s interesados tengan acceso al mismo de una 
manera equitativa de forma tal que sea utilizado eficientemente ya que por tratarse de 
un\insumo esendal ~n él sector de la radiodifusión que tiene una dlsponlbllldad limitada; 

'---

su asignación es viable sólo para algunos de los solicitantes. 

\ 
Esta forma de distribución en la asignación del espectro busca promover la diversidad y 
pluralidad en las estaciones de radiodifusión, en el entendido que tanto las limitaciones 
al grado de Influencia que puede ejercer un único Individuo, compañía o g(upo en un 

\ 

medio de comunicación, como las normas que1 procuran que se cuente con una 
cantid<Jd suficiente de tipos de me9ios, son Importantes a la hora de garantizar el 
pluralismo y la representación democrática de los medios de comunicación. 

\ 

Lo anterior es fundamental si se considera que el servicio de radiodifusión sonora en FM 
cuenta con una audiencia considerablemente mayor que la de AM en todo el país, lo 
que pone de manifiesto el Interés de la audiencia en recibir el servicio de FM y por tanto 
la Importancia de contar con contenidos que cumplan con las condiciones de 
competencia, calidad, veracidad de la información y pluralidad, a efecto de brindar los 
beneficios de la cultura a la población. En efecto, de acueldo con datos recabados por ¡ 
el Instituto con motivo de diversos estudios y encuestas4

, se puede concluir que la 
participación de la óudiencla en el servicio de radio en FM es desde hace varios años 
muc~o mayor que en el s6rvlcio de AM, por lo que, al procurar la asignación eficiente 
de espectro para es\aciones de FM, se bu~a cc¡:in ello fortóiecer la función social de la 
radiodifusión sonora. 

\ 

Si bien tanto la Constitución como la Ley no contemplan disposlcibnes relativas a la 
distribución de las bandas de frecuencias disponibles del espectro radioeléctrico de 
ac~erdo a lbs distintas modalidades de uso dentro del territorio nacional para cada 
localidad del país, como se verá más adelante, sí existen reglas, valores y principios de 
orden legislativo y constitucional que orientan y' mandatan al Instituto a efecto de 
proteger la presencia de cada una de esas modalidades de\uso en la administración y 
otorgamiento de concesiones sobre espectro radioeléctrico. Es relevante destacar que\ 

' __ 
1 

las referencia; lnte~naclonales van encaminadas a reconocer q1;e el Estado y sus 
) 

HECHO QUE PUEDE SUBSANARSE AL MOMENTO DE APLICARLOS SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE LA AÚTORIDAD 
ADMINISTRATIVA PUEDA DICTAR ,SUS RESOLUC/ONÉS EN FORMA ARBITRAR/A", Cuarto Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer circuito.iAmparo directo 46/2007. 
4 Ver "Encuesta Nacional de Consumo de Contenidos Audiovisuales 2015" en 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion-y-medios/encca20l5-vf-compressed 2.pdf 

/ 
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autoridades poseen la obligación positivade establecer un marco legal y administrativo 
adecuado y capaz de garantizar el pluralismo efectivo y la diversi6g_g_ de losmedios5

• 

Resulta importante mencionar que los criterios ~e sustentan I en hechos ciertos, puesto 
/- / / 
· que la oqupación actual de la banda en la locali(iad en cúe~tión permite determinayla 

distribución actual en relación-a los usos. Esta información de la infraestructura de las 
estaciones de radiodifusión corresponde a la actualización que el lnstituto_mantiene de 
las estaciones_ derivado de los propios trámites que se sustancian en la Unidad de 
Concesiones y Servicios, así como del Registro Público de Concesiones en donde se 
encuentran todos los títulos de concesión para consulta del públifO en generC;1, 

Una vez que se conoce la situación particular de la localidad analizada, y_se CL!enta con 
la información de la disponibilidad espectral en la misma, para defiqjr la proporción de 
espeEtro que será susceptible de asignarse a cada uso se deben considerar, en primen:r 
instancia, los mandatos legales-o reglas que la propia Constitución y la Ley ordenan al 

__ !nstituto en la asignación del espectro, :-~n este caso nos referimos en particular a las 
asignaciones de espectro para uso sociql comunitario e indígena y a las de uso público. 

\ En relación con las modalidades de LJ~o social comunitaria e indígena en materia de 
radiodifusión, el artículo 90 de la Ley establece la obligación de reservar un porcentaje 
del diez por ciento en la banda de radiodifusión sonora FM, de acuerdo a lo señalado 
en el Considerando Segundo de la presente Resolución. Cabe señalar que, en opinión 
de este órgano colegiado, dicha reserva se refiere q_ un mínimq de frecuencias en las 
cuales el regulador debe asegurar la posibilidad de asignar el espectro para este tipo 
de concesiones, sin ~erjuicio de que se puedan asignar más frecuencias, de existir 
disponibilidad, en"cualquier otro segmento de la banda. 

Ahora bien, eo relación con la modalidad de concesión para uso público, el artículo 56 
---- / 

de la Ley, señala la obligación de garantizar disponibilidad espectral para el Ejecutivo 
Federal en relación con sus f.unciones de seguridad nacional y pública y demás fines que 
tenga a su cargo. ~ 

Dicha disposición legal esta~lece que las frecuencias para el Ejecutivo Federal deberán 
coP1cesionarse de manera directa, con preferencia sobre terceros y con previa 
evalu0ción de su consistencia con los principios y objetivos de los instrumentos para la 

-administración del espectro que emita el Instituto. Es decir, bajo este mandato, se busca 
asegurar la participación de los medios públicos de comunicación a cargo del Ejecutivo 

\ 

5 "Declaración Conjunta de 2007 de los representantes especiales para la libertad de exprisión" del Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre Libertad de Opinión y d~ Expresión, el Representante de la OSCE sobre Libertad de los Medios de 
Comunicación, el Relator Especial de la OEA sobre Libertad de Expresión y la Relatora Especial de la CADHP (Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos) sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información. Visible en: 
http://www.oas.org/es/cidh/expresíon/showarticle.asp?art1D=7l9&11D=2 

/ 
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Federal da6a su Importancia de proveer contenidos no comerciales vinculados con las 
nepesidades informativas y educativas de la población mexicana con lo cual se 
contribuye a la mejora de la vida en sociedad. 

1 

De,be consl9erarse tbmbién que al adoptar medidas o crlterios
1 

la autoridad debe 
pohderarlos respecto a la finalidad de la ley, cuando en la solución de un caso 
particular, dos o más derechos entran en colisión, porque la opllcaclón plena de uno de 
ellos conduce a la reducción significativa del campo de aplicación de otro u otros, en 
el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional o legal no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros derechos 
protegidos. · 

/ 

Tal es el caso de los mandatos que establece la Conptitución y la Ley de reservar 
espectro para estaciones comL¿nitarlas e Indígenas o garantizar la disponibilidad de 
espectro radioeléctrico para que el Ejecutivo Federal pueda dar cabal cumplimiento a 
sus fines, o inclulo el mandato de migrar a la cantidad posible de estaciones de Arvl a la 

: banda de FM, mandatos que sin lugar a duda pueden llegar a colisionar si se advierte 
que el espectro es un bien limitado y que actualmente ya operan estaciones que han 
obt~nido sus respectivas autorizaciones muchos años antes. 

1 

Esto último es muy relevante, puesto que Id distribución actual de la localidad Incide 
significativarriente"en el criterio ge asignación, por ello, si bien se proponen porcentajes 
para las asignaciones por uso, debe\señalarse también que estos son de referencia y 
flexibles para cada localldod, en función de la comp?sición actual y de la demanda 
existente. 

Bajo las premisas anteriores es que este Instituto a construido los siguientes criterios 
necesarios para cumplir con los mandatos legales de otorgamiento de concesiones y el 
de administrar efectivamente el espect}o radioeléctrico; (i) ;criterio de distribución de 
frecuencias parq el servicio de radiodifusión sonora en FM en una localidad, y; (11) criterio 
de elegibilidad y prelación de los Interesados; los cuales se describen con mayor detalle -
en los siguientes considerandos. 

\ 

CUARTO. Criterios de distribución de fr~cuenclas para ~I servicio de radiodifusi~fl sonora 
en FM en una localidad. Para el servicio público de radiodifusión sonora, especialmente ~ 
tratóndqse de servicios en Frecuencia Modulada, los criterios de distribución de 

1 1 

frecuencias se basan en la necesidad de procurar, para cada localidad del país, la 
presencia común de las diferentes modalidades de uso del espectro previstas en la 
Co~stitución y en la Ley, Ello contribuirá a la realización de diversos objetivos legislativos, 
dentro de los que destacan: 

) 

1 
\ 
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a) Eliminación de barreras que obstaculizan el acceso al espectro radioeléctrico 
disponible. 

_,,,/ 

En la práctica decisoria, toda vez que es una condición sine qua non contar con una 
concesión sobre el espectro radioeléctrico para prestar cualquier servicio de 
radiodifusión, el Pleno d~ Instituto ha reconocido que tal necesidad de disponibilidad 
espectral en relación con el servíclo público de radio comercial óbierta constituye una 
barrera normativa a la entrada en términos de lo dispuesto en la legisla9ión aplicable en 

/ materia <S:le competencia económica y que el espectro asignado por el Estado para \ 
1 ~ 

prestar dicho servicio es limitado, por lo que el acceso de nuevos competidores o 
participantes está sujeto a ila disponibilidad del/insumo referido en cada localidad.6 

Esta conclusión es válida también para servicios no comerciales debido a que el 
espectro radioeléctrico es un/insumo finito y de disponibilidad limitada, cuya asignación 
mediante su conceslonamiento es necesacia para prestar servicios de radiodifusión para 
los diversos usos alternativos y excluy~tes entre sí. 

La adopción de criterios de distribución, en este caso, favorecerJa la reducción y 
eliminación de estas barreras, pues permítirán a las unic:lades administrativas del Instituto 
identificar la cantidad de frecuencias que pued~_ anünclar a la sociedad para su 
concesionamlento y, a partir de las manifestaciones de Interés que se recibdn por parte 
de las personas susceptibles de obtener una concesión (demanda potencial), decidir 
sobre una adecuada distribución de. las frecuencias que optimice el cumplimiento de 
las garantías de competencia, diversidad, pluralidad y eficiencia a nivel locar. 

b) Adminlstraclqn del espectr_o radioeléctrico bajo principios de transparencia, 
'certidumbre Jurídica y en condiciones que promuevan su uso eficiente. 

De acuerdo con el artículo 54 de la Ley, la administración del espectro radioeléctrico 
\ . 

incluye la elaboración y aprobación de planes y programas de uso, el establecimiento 
"' de las condiciones para la atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de 

las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la aplicación del ; 
/ ' 

régimen de sanciones. · - I . 
De este modo, con motivo de(la administración del espectro, corresponde al ln1stituto 
mediante\ la elat?~raclón de los programas anuales de ban~as de frecuencias definir e 

\ 
6 Ver, por ejemplo, las vrrsiones públicas de las Resoluciones emitidas en los expedientes E-IFT/UC/OCC/0001/2013, E
IFT /UC/OCC/0007 /2013 y E-IFT /UC/ONP /0012/2013. Disponibles, respectivamente, en: 
http://apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031590_ l .pdf, páginas 45 a 49; 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031591_2.pdf páginas 47 a 53 y 
http:/ /apps.ift.org.mx/publicdata/versionpublicapiftl 8031592.pdf, páginas 37 a 42. 

\ 
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.informar a la sociedad de la oferta disponible dé frecuencias para los distintos wsos 
previstos en la Ley, a fin de que los posibles ;interesados puedan formular sus solicitudes 
considerando dicha oferta. Para lo anterior resulta razonable que el Instituto considere 
previamente a la :elaboración de los programas citados criterios de distribución de 
frecuencias por tipo de uso para lograr una asignación eficiente del espectro apegado 
a reglas y v61ores constitucionales y legales con base en los cuales, se leconozca la 
lmportancigcie la que gozan los distintos medios de comunicación. 

c) Eliminación de asimetrías en la información y favorecimiento a la entrada de nuevos 
participantes. ; 

La adopción de criterios específlcÓs de asignación de frecuencias por tipo de uso no 
solo hace posible la asignación de un uso eficiente del espectro; tales criterios también 
permitirían eliminar asimetrías en la inf?rmqción sobre la disponibilidad de frecuencias y 
generar certidumbre a la población en general respecto de una oferta de frecuencias 
para usos específicos, lo cual incentiva y da una mayor difusión de lo que corresponde / 
a lo.s usos sociales, comunitarios e indígenas. / 

/ ) 
A 11a fecha, con excepción de lo dispuesto en el artículo 90 qe la Ley sobre la reserva de 

( ' 

frecuencias para los usos sociales comunitarios e indígenas, no existen criterios o 
"'·· porcentajes/de referencia que guíen la asignación de ids frecuencias;disponibles entre 

las demás modalidades de uso. 

~'" 
Por lo tanto/la adopción de criterios de distribución resulta favorable para atraer a 
nuevos entrantes e incentivar la participación de pequeños raciiodifusores en -el sector, 
privilegiando un diseño neutral de la política espectral que prév9lezca sobre las / 
capacidades o posibilidades económicas de posibles participantes para allegarse de 
información sobre la disponibilidad de frecuencias. \ 1 

- / 
Ahora bien, el análisis caso por caso de las localidades donde existan varias solicitudes .... 
de concesión pudiera justificar, en 1el supuesto de que las estaciones conce~onadas 
bajo cierta modalidad de uso en determinada localidad superen las proporciones que 
más adelante se identifican como criterios éle distribución, el establecimiento de 
limltantes en el concesionamiento adicional de espectro para una determinada -modalidad de uso. 

Por ejemplo, pueden existir localidades en donde la proporción d~ 9oncesiones para 
uso público sea tal, que la asignación de las frecuencias disponibles reporte un rnayor 
beneficio a la sociedad si son asignadas para usos soclqles, incluyendo los comunitarios 
e indígenas, o bien, para usos comerciales. Lo anterior permite concesionar el espectro 

\ 
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de \manera imparcial y equitativa para todos lo~ tipos de concesiones de radiodifusión 
sonora: comerciales, p~blicos y sociales y, al mismo tiempo, busca proteger y satisfacer 
directamente los objetivos y fines de uso eficiente del espectro radioeléctrico, y permite 

1 el s:µiseño dJ una planeación de espectro y prevención de fenómenos dsz concentración 
· en materia de radiodifusión en las localidades del país. 

1 

\ 

De 9-cuerdo c9n lo planteado, si bien no es posible agotar o prever los distintos,"casos 
particulares que pueden presentarse en-cada localidad del país respecto de la cual 
existan solicitudes de permiso, es viable adoptar criterios de distribución de frecuencias 
de espectro por parte 'del Instituto cuya aplicación debe realizarse caso por caso de 
modo que se otorgue eficacia a las garantías constitucionales ya citadas. 

Ahora bien, considerando/que el servicio público d€3 radiodifusión es de interés 9szn/eral 
en términos del artículo 60., apártado B, fracción 111 de la Constitución, es imprescindible 
que el Estqdo, a través de este Instituto, contribuya .g asegurar que se represente la 
diversidad social de ruestro país para la construcción de una vida social incluyente así 
como a propiciar que la radiodifusión sea un medio efectivo para refleJar los intereses de 
la sociedad, que permita que los diversos grup9s accedan a la información, 
conocimiento e inclusive, al entretenimiento, en condiciones que permitan brindar los 
beneficios de la cultura a toda la población, pres9rvando la pluralidad y la veracidad 
de la intorrnación, así como el fomento de los valores de la identidad nacional. 

En este contexto, se advierte que, tratándose de la asignación de frecuericias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de radiodifusión, e~te 
Instituto debe hacer uso de su potestad r\egulatoria para la efectiva tutela pe valores y 
principiC>§. cot1,stitucionales en aras delJDterés general. 

Ahora bien, en materia de otorgamiento de permisos, antes del Decreto de Reform<D 
Constitucional, el artículo 28 de la Constitución únicamente señalaba que el Estado, 
suj~tándose a las leyes, podía en c~os de interés general, concesionÓrla prestación de 
servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de biénes de dominio de la 
Federación; de modo que la ley era el instrumer:ito a través del cual se fijaban las 
modalidades y condiciones que aseguraran la efidacia en la pre1tación de los servicios 
y la utilización social de los bienes, para evitar fenóménos de concentración que 
tontraríen el interés público. No obstante, la LFRTV carecía de reglas o criterios 
específicos para determinar la adecuada y eficiente asignación de frecuencias del 
espectro radioeléctrico erJ,,aquellas localidades en donde existiera más de una solicitud 
de permiso. Si bien el marco jurídico vigente tampoco cuenta con reglas de distribución 
de espectro para todas las modalidades de uso de las concesiones, contiene al menos 
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' 1 
un porcentaje de referencia para el caso de estaciones comunitarias e Indígenas como 
ya se Indicó previamente. 

L9 anterior en el entendido de que dentro de la razonabilidad que debe tener toda 
decisión discrez,clonal, uno de sus presupuestos es que ésta se base y tenga sustento en 
hechos ciertos y comprobables, tales como, en el caso que-oos ocupa, la escasez de 
espectro radioeléctrico como insumo necesario sine qua non la prestación de servicios 
de radiodifusión resulta en una imposibilidad material. En consecuencia, su asignación 
eficiente entre varios posibles interesados respecto de los cuales se debe valorar y 
observar su pertinencia para ser titulares de una concesión sobre un bien del domino 
público de la Federación, debe realizarse no solo a la luz dé' las"reglas procedimentales 
y formales aplicables, sino tomando en consic:;leración la lógica y consistencia que debe' 
haber desde un punto de razonabilidad entre los hechos y la decisión/que se ádopte. 

Por lo anterior, a efecto de favorecer el cumplimiento de las garantías constitucionales 
mediante el ejercicio de las qtribuciones de planeaclón, administración y control del 
espectro radioeléctrico que corresponden de man~ra exclusiva a este órgano 
autónomo, resulta necesario que se procure la disponibilidad de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para todas las modalidades de uso previstas en la 

\ Constitución y en la Ley vigente, atribuidas a los servicios de radiodifusión /sonora y, en 
particular, para radio en Frecuencia Modulada, por tratarse del! servicio con mayor 
demanda. Es por ello que se hace necesario el que este Instituto considere d\9 manera 
discrecional pero bajo criterios lógicos y jurídicos, la formci más eficiente de distribuir la ··, 

asignación de las frecuencias del espectro radioeléctrico entre los diversos usos 
señalados en la Constitución de forma que se otorgue eficacia a las garfntías 
constltuclonalel que protegen a las audiencias, la competencia y libre concurrencia y 
el uso eficiente del espectro. 

En cuanto'a la distribución actual del servicio de radiodifusión sondra en FM, se Identificó 
que existe un total de 1,6657 estb9iones que hoy en día operan en el país, de las cuales 

~67% han si.do otorgadas para uso comercial, 17% para usó público, 11 % para uso social, 
' --

4% para uso social comunitario y un l % para uso social indígena.·· 

\ 

/ 

\ 
7 Información actualizada al 31 de octubre de 2019 . ...._ 
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17% 

67% 

□ Comercial -EJJPúl:íÍico !] Social rJ Comunitario m indígena 

\ 
Por otro lado, también es importante conocer cómo se distribuyen las audiencias en 
relación al uso comercial o no comercial de las frecuencias-para transmitir contenidos. ,-
E~ este caso, la Unidad de Competencia -Económica del Instituto identificó que la 
Glistribución de las audiencias es del 95% para los comerciales y del 5% para los no \ 
comerciales. 8 

\ 

\ 
/ 

Con la infcirrr)1ació~ obtenid: se cblige que existe una participación en términos de 
estaciones y una preferencia significattva de las audiencias por las transmisiones 
realizqdas a través de las estaciones de radio para usos comerciales, en razón de ello, 
se tiene-un primer parámetro bajo el cual se puede considerar conveniente que las 
concesiones para uso comercial tengan una mayor partidpación porcentual en la 

,-- '/ 

-
8 Los datos de share corresponden a un total de 32 localidades. La información obtenida proviene de los agentes 
económicos que tramitan procedimientos regulatorios en los cuales la Unidad de Concesiones y Servicios solicita a la 
Unidad de Competencia Económiceruna opinibn en materia de competencia. 
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asignación de espectro, siempre que se garantice la disponibilidad de frecuencias para 
\ todos los d~más usos no comerciales. / 

Respecto a las concesiones para uso social, como se advierte de la primera gráfica, el 
. ~ 

universo a nivel nacional representa actualmente el 16%, considerando ya a las 
./ 

estacion1s comunitarias e indígenas. 

A nivel de localidad no es diferente el porcentaje de participación que tienen las 
estaciones sociales según se desprende de un análisis realizado por la Unidad de 
Competencia Económica a una muestr~ de 55 localid~qes donde se encontró que 
salvo en contadas excepciones9

, las frecuencia~ a.signadas para ~sos sociales 1no 
superan el l 0% de las frecuencias utilizables. A9emás, se identificó que éstas han sido 
asignadas principalmente a asociaciones civiles y personas físicas; y, en menor medida, 
a universidades privadas. 

/ Resulta procedente señalar que, si bien la Ley prevé una reserva de espectro d~I l 0% 
para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas, es necesario también prever un 
porcentaje de disponibilidad de E?Spectro para los usos sociales, distintos a comunitarios 
o indígenas, como lo son los culturales, educativos, científicps o a la comunidad. De igual 
forma para las asigna~ciones para uso público, la Ley ordena asegurar disponibilidad sin 
señalqr expresqmente algún porcentaje destinado para tal uso, por ello, resulta 
indispensable definir dichos porcentajes y para ello se tomaron algunas referencias 
internacion9les que nos dan luz acerca la glstribución que recifizan otros países y en 
específico para usos no comerciales, como se muestra a continuació'n. 

Una de las 1referencias internacionales consideradas es 16 de loi Estados Unidos de 
' ' 

América qonde el porcentaje de distribución de bandas de frecuencias d~ radio FM es 
de 79% para usos comerciales y 21% para usos no comerciales.10 

1 

Legislativamente no existen criterios de reserva., la Federal Communications Commission 
(FCC) garantiza la disponibilidad de espectro radioeléctrico para usos no comerciales. 1 

Sus disposiciones legales establecen frecuencias (channels) para usos específicos 
comerciales y no comerciales. El porcentaje actual de este tipo de licencias es del 21 %. 
Asimismo, la revisión por parte del Congreso estadounidense respecto de la ofertó de 

\ 
\ 

9 Por ejemplo, en La localidad de Cancún, Quintana Roo, si bien existe una disponibilidad espectral de 1 O frecuencias 
(sin considerar el uso comunitario e indígena), las frecuencias asignqdas para uso social son 3. '\ / 
10 La Información es generada por investigación de la Unidad de Competencia Económica que utiliza fuentes públicas 
de información en los Estados Unidos de América, así como la legislación en la materia para dicha jurisdicción, consultable 
en:http://www.ecfr.gov/cgl- / 
bin/retrieveECFR?gP=&SID=b9d04e0eff58790159bf58a9c3aa2c5c&mc=true&n=Pt47.4.73&r=PART&tv=HTML# top 

/-
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frecuencias y el análisis de la distribución también sucede de forma periódica (cadp tres 
añop), \ 1 / 

Por su parte, en Canadá no \existe una_,rl;:lserva cuantitativa de frecuencias para 
estaciones no comerciales, sin embargo, las autoridades buscan garantizar la 
disponibilidad __ por cuestiones de contenido, pluralidad y diversidad; asimismo: han 
implementado fuertes,controles ex ante y ex post en los procedimientos de asignación 

-de ftecuencias para las estaciones a efecto de que sean comprobables los fines 
sociales, comunitarios y culturales, así como la Independencia -no comercial- de sus 
fuentes de financiamiento. J 

/ 

Por lo que se refiere a algunos países en América Latina, este Instituto Identificó algunos 
casos en los que si bien se establece la obligación de reserva de espectro para medios 
no comerciales, no se establece un porcentaje de reserva en todos los casos; tal es el 
~ -
caso de Perú cuya Ley de Radio y Televlsló0__ en su artículo 13 establece la obligación del 
Estqdo de reservar frecuencias para sí en cada una dle las bandas de radiodifusión 
sonora y de televisión, para atender las necesidades de los sistemas de defensa y 
seguridad nacional. 

De Igual manera se recónoce la posibilidad de reservar una de las frecuencias en cada 
una de las citadas bandas para la prestación de servicios de radiodifusión edúcatlva. 
Adlcionalmer:ite, el Estado puede reservar al menos un canal dé televisión y una 
frecuencia de radio en cada banda, para su asignación a personas naturales o Jurídicas --/ 
constituidas en la teglón, en cuyo caso la programación del titular dege estar orlen/oda 
fundamentalmente a la difusión de las costumbres y valores propios del ámbito regional, . ' 
cuya asignación espectral corresponde al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 11. 

Por otra parte, en Colombia tampoco se contempla de forma cuantitativa la reserva de 
~ frecuencias para estaciones no com~rciales, sin embargo para la prestación del servicio 

de radiodifusíon sonora la autoridad regulatoria reconoce que la misma será. comercial, 
de interés público y comunitarla1 2

; esta última dirigida a las comunidades residentes en 
áreas urbanas y rurales marginales o de frontera, las etnias culturales y en general los 
sectores más débiles o minoritarios de la sociedad para que accedan al Servicio 
Comunitario de Radiodifusión Sonora, a fin de probl61ar su desarrollo, la expresión de su 
cultura y su Integración a la vida, siendo el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones de aquel país según los criterios que defina en la convocatoria-y la 

11 Acorde a lo establecido en la Ley de Radio y Televisión 28.278 de la República del Perú. 
12 De conformidad con lo señalado en la resolución número 00415 de 13 de abril de 2010 emitida por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la República de Colombia. 
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normatlvldad vigente el responsable de decldl(sobre la viabllld~d del otorgamiento de 
lq concesión a alguna comunidad. 

// 

Né obstanfé lo anterior, en el caso de Argentina la legislación contempla una reserva 
para cada Estado provincial y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de una frecuencia 
de AM, una de FM y una de televisión abierta. Cada Estado munlclpal_contará con una 
frecuencia de FM reservada. Adicionalmente, en dicho país se prevé un porcentaje de 
reserva d~I \33% de las frecuencias radloeléctrlcas-planlflcadas, en todas las bandas de 
radiodifusión sonora y de televisión terrestre, en todas las áreas de cobertura, para l9s 
organizaciones sin fines de lucro, sin que dicha reserva pueda quedar sin efecto. / 
Además, los pueblos originarios contarán al menos con una frecuencia para ambas ' /-

rondas de AM y de FM así como de señales de televisión abierta en las localidades 
donde tengan su asentamiento en virtud de la reserva espectral que pr~vé la legislación 
argentina. Lo anterior Independientemente de que 1¡0s universldaqe

1
s nacionales también 

cuentan con uAa reserva de al menos una frecuencia de televisión y una para emisoras 
de radiodifusión sonora 13

• 

/ 

De lo anterior se desprende que en el caso de la legislación argentina se reconoce un 
porcentaje de reserva de espectro radioeléctrico cuya totalidad, considerando meai6s 

-~-J 

it:)dígenas, comunitarios, así con-io otros medios sin fines de lucro, distintos a los públicos 
~ y comerciales, rebasa la tercera parte del espectro para servicios 1de radiodifusión / 

sonora y audio"íisual en todas las ár~as de cobertura. 

De esta manera, tomando-como referencia la actual asignación _de frecuencias a nivel 
nacional para servicios de radiodifusión sonora en FM, los parámetros internacionales 
indicados, los cuales constituyen una pauta objetiva y razonable, este Instituto. considera 
que los siguientes porc~ntajes de referencia resultan adecuados como criterios para la 
distribución y asignación de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar 
servicios radiodifusión sonora en FM bor lo~alldad en México, ya que los mismos resultan 
razonat:Jles para lograr que todos los meqlos de radiodifusión sonora tengan acceso al 
uso del espectro disponible y la consecuente asignación eficiente de dicho recurso .
escasp, e~ el entendido de que son criterios flexibles que deberán ajustarse a la situación 
particular de cada IQcalldad analizada y en ese sentido-estos criterios son orientadores ) 
para que este /Pleno cuente con mayores elementos de análisis para resolver en 
definitiva las Solicitudes de Permiso objeto de la presente Resolución. 

/ 
\ 

13 Dicha reserva se encuentra señalada en el artículo 89 de la Ley 26.522 de Servicios de Comunicación Audiovisual de la 
República de Argentina. 
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Comunitarias e Indígena~. 

(No Cbmunit9rias e lndígen_as) 

INSTITUTO Ff::Dl:J<AL DE 

....... ···•···· I51$ffils,iJc;1c5ff i5E; . . • · • ; r BEFg~~~c;,t-J~t . 
65 • 70 

10 e 15 

10~ 

Social- Para instituclónes de educación superior de 
carácter privado, asociaciones civiles y 
personas ñsicas, con propósitos culturales, 
científicos, educativos, o a la comunidad 

5-10 

Cabe precisar que los porcentajes inaicados a ser utilizados como Criterios de 
Distrib~ción cuentan con las siguientes características: 

a) 1 
~ . 

b) 

c) 

I 
Se miden sobre el espectro utilizable; 
Son aplicables por localidad, lo que constituye un elemento esencial para su 
aplicación dada la heterogeneidad de condiciones que prevalecen en la 
oferta y la demandQ. de espectro radioeléctrico para radio FM, así como el 
hecho de que algunas localidades del territorio naoiondl presentan una 
mayor concurrencia de intereses por obtfner una frecueopia que en otras en 
las que el interés por obtener su concesionamiento no existe o es mínimo; 
Se determinan en térmi~os de porcentajes para aseg_ura? el cumplimiento de 

/' 

las reservas establecidas en la Ley y, en los mismos términos)nformar de la 
oferta de frecuencias disponible para garantizar su disponibilidad para los 
demás usos, y satisfacer de la mejor forma el interés público. 

Cabe señalar que, por sí mismos, estos porcentajes de referencia si bien no son sufiq~ntes 
para garantizar en su totalidad los principios constitucionales y legales relativos a la 
diversidad y la pluralidad, sí' contribuyen a la protección de los derechos de las 
audiencias. Lo anterior en el entendido que a máyor concurrencia de participantes 
independientes que reflejen propósitos diversos de comunicación, la sociedad podría/ ' . beneficiarse de distintas manifestaciones culturales y fuentes de información. · 

En consecuencia, la forma de asignar el espectro radioeléctrico de ac.uerdo a la 
/ ' 

modalidad de uso del mismo con base en los porcentajes indicados, resulta adecuada 
considerando la demanda de esp~ctro por parte de las audiencias así como para 
contribuir a la protedción de los derechos de las mismas, con objeto de que este órgano 
regulrn:;:lor procure de manera armónica la obtención d.e los fines y consecuencias que 
el orden jurídico prevé dgndo eficacia a los derechos fundamentales así como evitar la 
concentradón en los medios. 
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QUINTO. Criterios de elegibilidad y prelación de los solicitahtes. Una vez que, en ejercicio 
de sus facultades tanto regulatorias comb de competencia, este órgano colegiado1ha 
identificado la disponibilidad espectral en la localidad de interés y se han cpefinido la 
distribución por uso, el siguiente paso es analizar todas las solicitudes que concurren para 
obtener los derechos de uso-9el espectro radioeléctrico, en una misma localidad. 

) / . ' 
/ /: 

Atento a lo anterior, resulta necesario no solo adoptar criterios de distribución de 
frecuencids de forma aislada, sino que éstos se acompañen de una serie de criterios de 
elegibilidad domo de prelación, q~e permitan a este rygulador bajo su potestad 
discrecional distinguir de manera razonable y objetiva entre los distintos interesados por 
una 1misma frecuencia en una determinada localidad y evitar al mismo tiempo que 
cualquier miembro de un Grupo de Interés Económico (GIE) cillopte conductas 
encaminadas a mantener un elevado nivel de control sobre Já distribución y transmisión 
de contenidos audiovisuales, como consecuencia de ello establecer barreras a la 
entrada e impedir el acceso a otros para un mismo uso o usos altemativos y que no 
favorezca la pluralidad y diversidad. 

~ \ 1 

Para ello es necesario evaluar a cada solicitante bajo su dimensión de GIE y considerar 
a las personas vinculadas o relacionadas ("PVR")

1 

con éste, que proveen servicios de 
radio abierta comercial en la localidad objeto de c::máli~is, así un primer análisis para 

-.... determinar a través de los Criterios de Elegibilidad y los de prelación si existen niveles de 
ac~mulaclón de frecuencias, d~ acuerdo con los,siguientes factores: 

\ 

- La tenencia y ac~mulación de espectro radioeléctrico que se determina por agentes 
económicos, hasta su di~ensión de GIE. En la localidad objeto de análisis se identifica 
si un agente económico, en términos del número s::le estaciones supera 
significativartnente la participación de los demás participantes en la localidab, y en su 
caso si concentra directa y/o indirectamente los niveles de audiencia (share)14

• 

- El número de estaciones constituye un indicador de los niveles de ac.wmulación de 
espectro radioeléctrico y, en consecuencia, permite decidir sobre el otorgamiento de 
bandas de frecuencias. 

La acumulación considerable de frecuencias Rºr ~arte de un mismo agente 
económico, aunado a la falta de disponibilidad de espectro radioeléctrico que impida 

14 Las participaciones medidas en términos de audiencia son indicativas de las condiciones de compete~cia en los• 
mercados donde se ofrecen servicios comercioles. Este indicador permite evaluar los niveles de concentración de los 
agentes económicos ya establecidos por lo que sirve de referencia, pues el efecto de consider~r una frecuencia adicional 
dependerá del ~esempeño que el concesionario que, en su caso, obtenga su concesionamiento, tenga en la provisión 
del servicio. 
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I 
la entrada de nuevos participantes o el crecimiento de las operacior;ies de otros 
participantes ya existentes, son factores que pueden constituir condiciones adversas al 
proceso de competencia y libre concurrencia en los servicios de radiodifusión sonora 
comercial en las localidades que sean objeto de análisis, 

/ 

A efecto/de determinar lo anterior y fijar una prelaci9n entre los posibles interesados por 
frecuencias en una misma localidad, también es necesario tener como referencia los 
valores y principios protegidos por la Constitución y la Ley para los sectores "de 

1 
telecomunicaciones y radiodifusión que ya se han mencionado. 

Tales principios constitucionales deben ser respetados y, con base'en ellos, este Instituto 
podrá establecer un orden de prelación entre diversos interesados para una o varias 
frecuencias en una misma localidad, basado en condiciones y criterios de libre 
concurrencia, no acaparamiento de frecuencias, fqvoreciendo la diversidad y la 
contribución a la función social en materia de radiodifusión. 

. \ -
Lo anterior se traduce en el contenido del artículo 59 fracción II de la Ley Federal de 
Competencia Económica, aplicable de conformidad a lo establecido en el diverso 
artículo 6 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; siendo que en el 59 

1 -

de la citada Ley de Competencia Económica, se prevé que para resolver cuestiones 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia se debe considerar la 
existencia de barreras a la entrada y otros elementos que-pudieran alterar la oferta de 
otros competidores: 

..-/ 

"Artículo 59. (. . .) / 
//.La existencia.de barreras a la entrada y los elementos que previsiblemente puedan alterar 
tanto dichas barreras como la oferta de otros competidores; 
( .. .)" 

En correspondencia con lo anterior, el artículo 7 de las Disposiciones Regulatorias de la 
~ 

Ley Federal de Competencia Económica parálos sectores de telecomunie0ciones y -.... __ 
radiodifusión emitidas por el Instituto y publicad0s en el DOF el 12 de enero de 201 ~ 

. 1 

establece lo siguiente: 

"Artículo l. Para efectos de la fracción 11 del artículo 59 de la Ley, pueden considerarse como / 
barreras a la entrada, entre otras, las siguientes: 
l. Los costos financieros, los costos de desarrollar canales alternativos y el acceso limitado al 
financiamiento, a la tecnología o a canales de distribución eficientes; / 
11. El monto, la Indivisibilidad y el plazo de recuperación de la inversión requerida, así como la 

~ ausencia o escasa viabilidad de usos alternativos de infraestructura y equipo; 
· 111. La nec'esidad de contar con concesiones, licencias, permisos o cualquier clase de 
autorización o título habilitante expedido por Autoridad Pública, así como con derechos de 
uso o explotación protegidos por la legislación en materia de propiedad intelectual e industrial; 
IV. La inversión en publicidad requerida para que una marca o nombre comercial adquiera 
una presencia de mercado que le permita competir con marcas o_nombres establecidos; 
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V. Las limitaciones a la competencia en los mercados internacionales; 
VI. Las restricciones constituidas por prácticas realizadas por los Agentes Económicos 
estableéidos en el mercado relevante, y ~ 
VII. Los actos de cualquier Autoridad Pública o disposiciones Jurídicas que discriminen en el 
otorgamiento de estímulos, subsidios, acceso o apoyos a ciertos productores, 
comercializadores, distribuidores o prestadores de servicios." 

\ 

( 

Los operadores de estaciones de radio utilizan solamente el espectro radioeléctrico 
como cañal de transmisión para prest9r el servicio; sin embargo, es d(:¡ señalarse que el 
espectro radioeléctrico empleado por las estaciones de radio es un r~curso limitado. De 
esta manera la necesidad de contar con espectro radioeléctrico es una barrera a la 
entrada a la provisió1n -del servicio, debido a que dicho espectro puede ser udado 
indistintamente por estaciones de radio comercial o,estaciones de radio pública o social, 
por Jo-que ambas, en este sentido, afectan la provisión del mismo. 

" Si bien los operadores de estaciones de radio cuentan con diversos medios publicitarios 
para posicionarse en el servicio de publicidad radiodifundida, el principal elemento que 
les permite atraer anunciant~s es el nivel de audiencia con que cuenta cada estación 
de radio. En estos términos, un operador de una estación de radio requ~re invertir en la 

\ generación o adquisición de contenidos atractivos para los radioescuchas a fin d~ 
incrementar su nivel de audiencia. 

1 / 
Adicionqlmente, el artículo 8 de las Disposicione~ Regulatorias se establece: 

"Artfcu/o 8.- Para determinar si uno o varios Agentes Econ9micos tienen poder sustancial en el 
meréado relevante, de conformii::Jad con la fracción VI del artículo 59 de la Ley, se pueden 
considerar, entre otros, los criterios siguientes: 
l. El grado de posicionamiento de los bienes o servicios en el mercado relevante; 
11. La falta de acceso a importaciones o la existenc~a de costos elevados de internación, y 
/JI. La existencia de diferencia/es elevados en costos que pUdieran enfrentar los consumidores 
al acudir ?::t otros proveedores." \ 

,Por lo anterior, cabe se1a1ar que tales criterios de prelación deben considerar, además, 
aquellos es9enarios en qt.Je un solicitante o concesionario sirva a un mismo mercado o 
zona de cÓbertura geográfica. Ello a efecto de tomar en cuenta en la evaluación 
corr~spondiente la presencia de una posible propiedad cruzada 15 por parte de quienes 
ejercen control sobre diversos medios que, en su caso, permita identificar posibles 
fenómenos de concentración que pudieran afectar el interés público, así como generar 
barreras a la entrada a nuevos agentes económicos en los mercados correspondientes. 

1 

15 La propiedad cruzada se refiere a-la posibilidad de que una misma empresa c<pntrole vario~ medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica. Dada la anterior situación, si con ello se limita o Impide el acceso a la información de manera plural se 
considera una práctica,negativa. 

\ 

/ 
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La Ley prevé que, para la administración, ordenamiento y- conceslonamlento del 
espe.Qtro--radioeléctrico, el lnsjituto debe hacer valer criterios de fomento y protección a -la competencia económica y libre concurrencia, situación que resulta más eficiente 
cuando la misma autoridad se encuentra Investida de esa-doble atribución. 

Para asignar el espectro disponible de mariera eficiente en aras de la no afectación a 
la competencia y libre concl)Jrrencia en una determinada localidad, es necesario 
establecer critérios objetivos, claros y transparentes, como se señala en elartículo 54 de 
laJ-FTRy se Indicó en el Considerando Tercero de Jo presente resolución. Así,\tales criterios 
tienen--como objetivos promover la entrada dé agentes económicos que no tengan 
concesiones de radiodifusión sonora y televisión radlo_dlfundlda en cualquier localidad 
del país, de agentes económicos que no tengan concesiones de radiodifusión para uso 
comercial (fines de lucro) en cualquier localidad del país y de agentes económicos que 
tengan el menor número de concesiones de radiodifusión para uso com(:¡rcial (fines de 
lucro). 

Estos criterios de prelación permitirán cumplir con los siguientes principios previstos en las 
disposiciones constitucionales y legales ya citadas y; (i) reducir y/o prevenir fenómenos 
de concentración que contraríen la competencia económica y libre concurrencia, así 
como el Interés público; (ii) reducir y/o prevenir fenómenos de propiedad cruzada 
contrarios al interés público; (iii) impulsar los princtpios de diversidad y pluralidad de ideas 
y opiniones, y; (iv) fomentar los valores de cultura, educación e identidad nacional 
perseguibles a través de las concesiones no comerciales. 

Consiperando lo anterior, los criterios de prelación deben tomar
1
en cuenta al solicitante 

y las personas o entidades relacionadas, 16 su titularidad respecto de concesiones de 
bandas de frecuencias para prestar servicios de radiodifusión (FM, AM y televisión 
rqdiodifundida),91 momento de resolver sobre la posible asignación de otras concesiones ( 
solicitadas. 1 

1 ~ 
\ 

! 
En virtud de lo expresado, conforme a los siguientes criterlos17 las personas interesadas en 
obtener un título que autorice la prestación del servicio de radiodifusión sonora en FM en 
cualquier localidad del país, no serán elegibles: 

; 

\ 
16 Se consideran las personas o entidades estrechamente vinculadas con el solicitante que, directa o indirectamente, 
tengan una participación en la provisión de servicios de radiodifusión. 
17 Se considera que se trata de criterios razonables y objetivos, de acuerdo con juicios de valor generalmente aceptados 

\ que persigJen fines constitucionalmente válidos y que son medidas adecuadas y proporcionales a tal fin. Véase la tesis 
cuyo rubro es el siguiente: fGUALDAD. CONFIGURACIÓN DE ESE PRINCIPIO EN LOS ACTOS DE LAS AUTORIQADES EN MATERIA 
DE REGULACIÓN ECONÓMICA Consultable en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima época, libro 30, 
mayo de 2016, tomo \V, l.2o.AE.32 A (l0a.), pág., 2740. 
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a) los solicitantes de una concesión no comercial de FM que ya cuenten con una o más 
concesiones para uso público o social de cualquier tipo Ern la loc~lldad de1lnterés; 

) ~ 

b) los solicitantes de . una concesión social de FM que cuenten con dos o más 
concesiones de frecuencias para usos comerciales en Ía localidad de interés; I 

c) los sdicitantes de una concesión social de FM que cuenten con una concesión de 
frecuencia para uso comercial en la localidad de Interés o con cobertura en ella, salvo 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

1) Por lo menos existan dos. o más frecuencias disponibles (asignadas o por 
asignar) para uso social en la banda FM adicionales a la solicitada, distintas a las J 

reservadas para uso comunitario o indígena; y 1 

2) El otorgamiento de la concesión de uso social de FM, aunado a la frecuencia 
para uso comercial que ya tenga conceslonada, no represente más del 20% de 
la suma de las frecuencias disponibles y asignadas en la localidad. 

d) Aquellos solicitantes que cuenten con diversas concesiones comerciales en otras 
localidades del país que el otorgamiento represente barreras a la entrada en la 
localidad. 

Una vezf determinados a los solicitantes que son elegibles, la asignación de la frecuenQla 
deberá r~allzarse conforme a los siguientes criterios dEÍ prelación: 

1. Estará en-primer orden el solicitante que no cuente con concesiones para prestar 
servicios de radiodifusión en alguna localidad del país; 

11. En segundo orden se ubicará a aquel solicitante que no cuente con concesiones 
para_prestar serviq:los de! rc::1diodifuslón en alguna localidad del país para uso 
comercial y además que no cuente con concesiones para prestar servicios de 
radiodifusión en la localidad para uso social; ; 

111. En tercer orden se ublcaró al s9llcltant~ que cuente con concesiones para usos 
comerciales para prestar cualquier seNiclo de radiodifusión en otras localidades 

' . ~ 

distintas a aquella en la que presentó la solicitud que se resuelve. 
IV. En cuarto orden se ubicará a aquel solicitante que cuente con una o más 

concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora en AM o de televisión 
en la localidad y no cuente con 6oncesiones para prestar el servicio de 
radiodifusión sonora en FM en la localidad. 

V. En quinto orden se ubicará al solicltánte que cuente con una concesión para uso 
1 ' 

comercial para prestar el servicio de radiodifusión sonora en FM en la localidad y 
que cumpld,con ~I Criterio de Elegibilidad. 
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En los criterios señalados del segundo al ~lnto, se considerarán primero a los que tengan 
el menor número de concesiones de radiodifusión asignadas. 

·, 

Al igual que los Criterios de Distribución defintdos, para el caso de los Criterios de 
Prelación indicados, con base en los cuales se determinará al solicitante o solicitantes 

/ 

que puedan, obtener la asignación ~e-Lma frecuencia de radlo en la localidad de 
análisis, se considera que la decisión que adopte este Instituto busca, en atención al 
interés público que debe prevalecer por encima de cualquier otro inter~s distinto, evitar /' 
fenómenos de concentración en los medios y Olcanzar los fines y objetivos que el orden 
jurídico constitucional prevé g fin de otorgar eficacia a la diver~dad en dichos medios. 

/ 

SEXTO.- Análisis de la disponibilidad espectral en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. Para comenzar el análisis primero es necesario definir la 
composición actual de la localidad en función del uso eomercial, público o social. 

Conforme a los registros de 
1
este lmstituto existen 10 (diez) estaciones de radio FM que 

actualTente operan con cobertura en San Francisco d~ Campeche, Campeche, de las 
cuales 5 (cinco) son para uso comercial (50%), 3 (tres) parg uso público (30%) y 2 (dos) 
para uso social (20%). 

\ 

Del análisis realizado a los Programas Anuales de Bandas de Frecuencias (el "PABF") de 
los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 202018 emitidos por el Instituto, en el PABF 2015 se 

; contemplaron 4 (cuatro) frecuencias19
; 3 (tres) son para uso comercial, y l (una) es para 

uso público; en el PABF 2017 se publicó l (una) frecuencia para uso público; PABF 2018 
se publicaron 2 (dos) frecuencias; l (una) es para uso social, y l (una) es para uso 
público, y fin61mente en el PABF 2019 se publicaron 2 (dos) frecuencias; l (una) es para 
uso social, y l (una) es para uso público, todas para prestar servicios de radiodifusión 
sonora en FM, las cuales para el presente ánálisis se encuentra contem_glada dentro de 
las estaciones que operan en la localidad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
desc(itas @n el párrafo anterior, qonforme a lo siguiente: 

La frecuencia para uso comercial 94. l MHz publicada en el PABF 2015, fue otorgada en 
la Licitación IFT-420

, por lo que para efectos del presente análisis se encuentra 
~ 

contemplada dentro de las estaciones que operan en la localidad; asimismo respecto 

18 Fuenté: Pro¿Jramas Anuales de uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, 
disponibles en http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/prograrna-anual-de-uso-y-aprovechamiento 

- 19 PABF 2Ql5. . 
20 "Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechpmlento y explotación comercial de 797 frecuencias en el 
segmento de 88 a 7 06 MHz de la banda de frecuencia moaulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 7 605 kHz 
de la banda de amplitud modulada, para la prestación del sérvicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4) ". 
Publicada en el DOF el 20 de junio de 2016, 

' 

! 
I 
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de las frécuencias para uso cbmercial 96.3 MHz,, y 98.1 MHz se advierte que las mismas 
fueron contempladas dentro de los lot~s declarados desikrtos por el Pleno d~l lnstituta21 

y por lo tanto, se consideran disponibles en virtud que se incluirán en un próximo proceso 
licitatorio; respecto la frecuencia 98.9 MHz para uso público, la misma se considera 
disponible; por otra parte, respecto de la frecuencia para uso público publicada en el 
PABF 2017 se advierte que no fue solicitada, por lo que se considera disponible en virtud 
que ha concluido con el periodo de presentación de las solicitudes; respecto las 
frecuencias para uso social y público publicadas en del 'PABF 2018, se consideran 
ocupadas, en razón de que fueron solicitadasy se encuentra en trámite y finalmente las -
frecuencias para uso social y público publicada en el PABF 2019, se consideran 
ocupadas, en razón de que fueron solicitadas y se encuentra en trámite. 

/ 

Considerando lo anterior, el porcentaje de distribución actual por uso de las concesiones 
considerando las frecuencias en oper,ación y las publicadas en el PABF, esel siguiente: 

" / 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

o 

ESTACIONES EN OPERACIÓN+ PABF 

50% 

! 
Comercial Público Social 

0% 

Comunitarias 
e Indígenas 

/ 

( 

-- ~ 

Ahora bien,/con base en la Disposición Técnica IFT-002-2016, la 1 Unidad de Espectro 
- " Radioeléctrico de este Instituto, emitió el dictamen de disponibilidad espectral aplicable 

a la localiGJad de San Francisco de Campeche, /Campeche, mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /0950/2019 de fecha 27 de,,noviembre de 2919 donde se prevé, \en 
términos de la Disp9sición Técnica citada, la posibilidad de asignar 9 (nueve) frecuencias 

21 ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSflTUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DECLARA DESIERTA LA 
LICIÍACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 7 97 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 
535 A 7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA PARA .LA PRESTAÓÓN' DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LLQTACIÓN No. IFT-4), RESPECTO. DE 39 LOTES DE LA BANDA AM Y 77 LOTES DE LA BANDÁ DE FM. 

/ 
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22de radiodifusión sonora en FM, las cuales pueden ser distribuidas entre los diversos usos, 
previstos en la Ley. /- I 

De esta manera, se busca que a través de las asignaciones de dichas frecuencias se 
permita el acceso a éstas para los diferentes usos que contempla la Ley, de una manera 
proporcional y razonable. de forma tal que se satisfaga adecuadamente el interés 
público, tom'ando domo base la información de las estaciones que actualmente 
operan, las frecuencias ya publicadas en los Programas Anuales de Bandas de 
Frecuencias, así como la información de disponibilidad actual de frecuencias, para la 
localidad en cuestión. 

\ 
SI se consideran los porcentajes de referer:icia del criterio de distribución como un punto , 
hacia el cual sería deseable que la composición de la localidad se aproximara, en 
términos de participación por uso de las frecuencias, se podrían asignar 6 (seis) _ 
frecuencias para uso c9m';rclal con lo que se alcanzaría un total de 11 frecuencias que 

1 representa aproximadamente 57.9%; O (cero) frecuencias para uso público lcD cual 
quedarían 3 (tres) lo que equivale a un 15.8%; l (yna) frecuencia para uso social con lo 
que se alcanzaría un total de 3 (tres) frecuehcias con lo que alcanza el 15.8% y 2 (dos) 
frecuencias para uso comun~ario e Indígena que representa el l 0.5%. 

( 

12 

11 

10 

9 

/ 8 

( 
7 

6 

5 

4 

3 

2 

1 

o 

DISTRIBU.CIÓN CON FRECUENCIAS DISPONIBLES 

57.9% 

Comercial Público Social Comunitarias 
e Indígenas 

22 De acuerdo al Dictamen IFT/222/UER/DG-IEET/0950/2019 de fecha 27 de noviembre de 2019 emitido por la UER, con la 
asignación de tres (3) frecuencias de FM, se tendrán además cuatro (4) frecuencias adicionales disponibles en el 
segmento de 88-l 06 MHz y dos (2) en el segmento de reseNp de l 06-l 08 MHz. 

\ \ 1 
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Por lo antes descrito, solo se tiene l (una) frecuencia para uso social susceptible de ser 
asignada a uno de los 3 (tres) solicitantes descritos en el Antecedente I de la presente 
Resolución. En ese sentido toda vez que se tiene concurrencia de solicitudes y un mayor 
número de peticiones que de frecuencias susceptibles de asignarse para este uso, su 

/ ' 

otorgamiento debe hacerse en aras de la diversidad, de la expresiqn de Ideas y 
/ 

opiniones que fortalezcan la vida democrática de la sociedad, bajo los criterios ya 
descritos. ( 

S,ÉPTIMO.- Análisis de las Solicitudes de Permiso en San Francisco de Campeche, 
Campeche. El análisis de las Solicit~des de Permiso por parte de este órgano colegiado 

) \ se realizará de manera Integral de conformidad con lo siguiente: a) el cumplimiento de 
los requisitos exigibles conforme a la legislación aplicable al momento de presentaclém; 
b) el análisis en materia decompetencla económica emitida por la Unidad de 

1 

I 

Competencia Económica para cada una de ellas; c) los criterios ,de distribución 
' señalados en los considerandos anteriores y d) los criterios de elegibilidad y prelación 

enunciados previamente. 

l. 

/ 

\ 

Cumplimiento de requisitos legales aplicables a las Solicitudes de Permiso. El análisis 
efectuado a la documentación presentada por cada solicitante con objeto de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos exigibles en atención a lo dispuesto en 
los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y V, 20 fracciones 1, 11 y 111, y 25 de la LFRTV, se 
detalla en términos de lo expresado en el Anexo I de la presente Resolución que 
corresponden, de manera respectiva, a cada una de las Solicitudes de Permiso 
descritas en el Antecedente l. 

Al respecto, se con~luye que los Solicitantes acreditaron el cumplimiento de los 
1 requisitos previstos en las disposiciones de la LFRTV, de conformidad con la 

evalU61clón que al respecto realizó la Unidad de Concesiones 1y Servicios de este 
Instituto. "' 

11. / Opinión en materia de competencia económica. La Unidad dí;, Competencia 
Económica emitió el anállfols en materia de competencia económica en relación 

_/ . 
con las Solicitudes de Permiso, mediante los oficios a que se reflerer:i el Antecedente 
VIII de la presente Resolución. 

En este contexto, con apoyo de las opiniones emitidas por la Unidad de Competencia 
Económica, esta Autoridad revisa los siguientes aspectos: 

i) Vínculos por parentesco consanguíneo. ~~e analizó la informacló~ 
correspondiente a cada solicitante a efecto de Identificar si los Interesados o 

\ 



\ 

ii) 

iii) 

INSflfUTO Fl:Dlcl~AL DI: 

" 
sus asociados, tratándose de person?s morales, tienen vín'tul9s de parentesco 
consanguíneo con los accionistas de algún ccmcesionario de estaciones de \ 
radio FM con cobertura vigente en San Francisco__cje Campeche, Campeche. 

• 1 

GIE del Solicitante. Con objeto de identificar 
I 

si cada Solicitante o slds 
asociados pertenecen a un GIE que participe, directa o indirectamente, en 
el se<1<tor de radiodifusión, con base en la información proporcionada por 
cada Solicitante, se analizó la existencia de Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el Soliéih:mte y sus asociados que lleven a cabo 
actividades en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Para ello 
se identificaron las concesiones y permisos de radiodifusión del GIE del 
Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas. 

Estaciones de radio con coberturá- de servicio en la localidad de San 
Francisco de Campeche,, Campeche. Al respecto, se identificaron las 
estaciones de radió que operan en la localidad de Sor, Francisco de 
Campeche, Campeche. 

iv) Características ae la provisión del servicio de radio en la localidad de San 
Francisco de Campeche, Campeche. Se identificaron las características en 
la provisión del servicio de radio en FM, además se identificaron las estaciones 
que operan en la localidad objeto de análisis, se identificó el número de 
frecuencias disponibles en FM, la cantidad de frecuencias en FM 

1 

"' contempladas en los PABF susceptibles de ser licitadas; la cantidad de 
frecuencias en FM contempladas en los PABF para asignqr_corno concesiones 

- de uso social y público; el número de solicitudes de concesiones de espectro 
•. 

de uso social. 
\ 
' I 

Asimismo, se analizó el número de concesiones que detenta cada Solicitante y sus 
asociddos o personas relacionadas, con cobertura en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, y la participación de los Solicitantes y sus asociados en servicios 
de radio abierta comercial FM, en términos del número de estaciones. \ 

\ 

Derivad~" del análisis de los anteriores elementos para cada Solicitud de Permiso, el 

1 
análisis en materia de competencia identifica si pudiera haber efectos contrarios al 

' proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de radio abierta comercial, 
. y para ello determina si cada Solicitantey/o sus asociados participan, de fdrma directa 

o indireéta, en la provisión de servicios de radio abierta comercial FM en San Francisco 
de Campeche, Campeche. 
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111. Criterios de Distribución de Es~ectro. En términos de lo señalado en el Considerando 
anterior respecto a los criterios de distribución de frecuencias para cada uno de los 
usos que establece la Ley, resultando que, para el uso social, como es el caso de 
los títulos que se obtendrían por virtud de las Solicitudes de Permiso, se identifico l 
(una) frecuencia susceptiblb de asignarse. 

Con la aplicación de estos criterios, el espectro disponibl~ se estaría asignando de 
una manera eficiente, proporcional, razonable que permite a todos los sectores\de 
la población tener acceso a los medios de comunicación y por tanto a manifestar 
y recibir información e ideas, en cumplimiento a lo dispuesto en la propia 
Constitución y la Ley. 

I 

Además, se cumple con los mandatos de reserva de espectro para todos los fines, 
- y se atienden y resuelven las peticiones de todos los interesados. ,1 

\ -

Finalmente, no se omite mencionar que la disponibilidad de espectro se eocuentra 
sujeta a lós modificaciones que pudieran tener las condiciones de operación de -- _/ 

las estaciones que operan' actualmente en la localidad y de aquellas que su señal 
11Jga a la localidad, aunque su población principal a atender sea alguna aledaña 
o cercana. 

1 
/ 

IV. Criterios de Prelación para las Solicitudes de Permiso. En -términos d~ lo señalado 
anteriormente, en la localidad de San Francisco de Campeche, Campeche, s~ 

/ 

tiene l (una) frecuencia disponible para uso social y se recibieron 3 (tres) solicitudes 
para obtener frecuencias. En razón de que el espectro radioeléctrico es limitado y 
debe asignarse de la mejor forma entre todos los usos que considera la L,ey, solo se 
está en posibilidad de resolver favorablemente una de las tres solicitudes recibidas 

I - ' 
en la localidad, y para hacerlo se han definido ya los criterios de prelación para 
determinar'al solicitante idóneo. 

Cabe decir que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitió una 
opinión, donde se hace un análisis, de conformtdad con los criterios ya descr~tos, 
ello para cada una

1
de las Solicitudes de Permis9, en donde determina que con el 

-btorgamiento de las concesiones de radio FM para uso social se evita la 
concentración de frecuencias y se promueve la entrada de nuevos agentes 
económlcos para competir en la radio abierta comercial en la localidad de San 
Francisco de Campeche, Campeche. 

Por lo anterior, y con el propósito de llevar a cabo un proceso imparcial y equitativo, es 
necesario que las Solicitudes de Permiso se sujeten al análisis en el ,que se identifique el 

Páglna
1 
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número de ~oncesiones que tienen asignadqs al GIE y PVR, a que corresponde cada 
solicitante, para determinar la elegibilidad y el grado de prelación de los lnteresac;ios de 

i 

acuerdo a los criterios objetivos, transparentes, no discriminatorios y proporcionales, 
señalados en el Consiaerando QUINTO de la presente resolación: 

_\ 

1. Para el análisis del primer criterio se deben identificar de entre los solicitantes 
aquellos que no sean titulares de concesiones para cualquier us~o del servicio 
de radio AM o FM, o de televisión radiodifundida, en ninguna localidad del 
país. ~ 
De entre los tres solicitantes, sólo se identifica a Miguel Ángel Valle Chan, el 
cual no es no es titular de concesión o permiso para cualquier uso, en ningur::ia 
localidad del país. 

2. El segundo criterio de prelación se refiere a aquellos interesados que no sean 
titulares de concesión pard uso comercial de radio AM o FM, o de televislón 
radiodifundida, en cualquier localidad del país, y no tengan concesión para 
uso social en la Localidad solicltaaa. / 

En ese sentido, considerando el . análisis del GIE y Personas 
Vinculadas/Relacionadas al que pertenecen ·1os interesados, se advierte que 
Impulso a la Músicq Mexicana, A.C., y Promoción y Fomento Cultural, A.C., no 
se encuentran en este supuesto, ya que aunque no tienen concesiones en la 
locali.dad, ambos cuentan con al menos una concesión para uso comercial 
para servicios de radiodifusión en diversas localidades del país; que si bien 
tiene concesiones comerciales. 

3. El tercer criterio de prelación se refiere a la identifiGación de aquellos 
interesados que, si bien ya cuentan con concesiones para el servicio de 
radiodif

1
usión, inclusive para uso comercial, las concesiones que detentan se 

encuentren en otra(s) localidad(es), y no tengan concesiones de 
radiodifusión asignadas en la Localidad. 

/ 
En este supuesto se ubica Promoción y Fomento Cultural, A.C., el cual 
evaluado bajo~ su dimensión de GIE y considerando a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas; si bien ya es tifü.lar de manera directa o indirecta 
de al menos una concesión para uso comercial, ninguna de ellas se ubica o 

/ 
tienen c9bertura en la localidad de San Francisco de Campeche, 
Campeche. 
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4. 

5. 

( 

\ 

Por otra parte, Impulso a la Música Mexicana, A.C., evaluado bajo su 
dimensión ,de GIE y considercsmdo a las Personas Vinculadas/Relacionadas~ 
cuenta .con 65 (sesenta y cinco) estaciones de radio FM y 21 para AM 
comercial abierta en las localidades de Cuernavaca, Morelos; Durango, 
Dbrango; Guadalajara, Jalisco; Hermosillo, Nogales y San Luis Río Colorado, 
Sonora; León, Guanajuato; Querétaro, Querétaro; Torreón y Saltillo, Coahuila; 
Veracruz, Alvarado, Coatzacoalcos, Poza Rica y Tuxpan, Veracruz; Nuevo 
Sacramento, Hidalgo del Parral y Ciudad Juárez, Chihuahua; Culiacán, 
Mazatlán y Los Mochis: Sinaloa; La Paz, Baja California Sur; San Luis Potosí, San 
Luis Potosí; Tamplco, Nuevo Laredo, Matamoros y Río Bravo, Tamaulipas; 
Monterrey, Nuevo León; Ciudad de México; Acapulco e Iguala, Guerrero; 

. ~ 

Mérida, Yucatán; Rosarlto, Tljuana y Tecate, Baja California; Campeche, 
Campeche; Manzanillo, Colima; San José Jilotzingo y Tezlutlán, Puebla; 
Aguascalientes, Aguascalientes; Tuxtla Gutlerrez, Chiapas; Atlacomulco, Valle 

/ de Bravo y Toluca, México; Tulanclngo, Hidalgo; Jarretaderas, Nayarit; Puerto 
Escondido y Oaxaca, Oaxaca; Chetumal, Quintana Roo. una de las cuales 
tiene co~o población principal a servir Sán Francisco de Campeche: 
CÓmpeche. r \ \ ,_ 

El cuarto criterio consiste en identificar a los solicitantes que tengan una o más 
concesiones de radiodifusión sonora en AM o de televisión radiodifundida 
~signadas en la Localidad y que no posean concesiones de radiodifusión 

./ 

sonora en FM asignadas en la Localidad. 
\ 

En este supuesto se ubican Promoción y Fomento Cultural, A.C., el cual 
evaluado bajo su dimensión de GIE y cor\siderando a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas; si bien ya es titular de manerg directa o indirecta 
de una concesión de radio para uso comercial, no cuenta con concesiones 

\ de radio enl FM en la localidad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

Por último, de acuerdo co'r1 el criterio quinto de prelación que refiere que 
podrán obtener una concesión de uso S'ocial aquellos solicitantes que no 

-- / 

obstante. tengan una concesión de radiodifusión sonora en FM de us0
1 

comercial asignada en la localidad, cumplan ¿on el Criterio de Elegibilidad. 

1 
Respecto de la solicitante, Impulso a la Música Mexicana, A.C., se actualiza el 
contenido del presente criterio, en virtud de que evaluada bajo sU: dimensión 

/ 

de GIE y considerando a las Personas Vinculadas/Relacionadas cuenta con 
\ una concesión de radio en FM para uso comercial que opera en la localidad 

de San Francisco de Campeche, Campeche. 
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Ahora bien, atendl~ndo al criterio de elegibilidad y de conformidad con el 
dictamen de disponibilidad espectral de la localidad de San Francisco de \ -- "\ 

CampechevCampeéhe, en el que se Indicó la posibilida<d de asignar 9 
(nueve) frecuencias de radiodifusión sonora enJM, mismas que deben ser 
distribuidas entre los diversos usos previstos en la Ley, como se señaló en el 

/ 
Considerando SEXTO de11a prese_nte resolución. Por lo anterior, se determina, 
que al no existir dos o más freruencias asigrYadas y disponibles que puedan 
ser destinadas para uso s9cial, adicionales a la solicitada y distintas a las 
reservadas para uso comunitario o Indígena, no se garantiza la posibilidad de 
que participen de manera adicional al menos dos agentes económicos 
distintos e~ la localidad de San Francisco de Campeche, Campeche. / 

Bajo el mismo orden, se Indica que del análisis realizado por la Unldad 1 de 
Competencia Económica, determinó qu; la solicitante Impulso a 11a Música -Mexicana, A.C., bajo la dimensión de GIEy PVR, en virtud de que cUenta con\ 
una concesión de uso comercial en la ~ocalidad, al otorgarle btra concesión 

\ ' / representaría una acumulación superior del 20% de la suma de frecuencias 
disponibles y asignadas en la localidad, lo que Implica establecer barreras a 
la entrada e Impedir el acceso de otros agentes económicos. 

"Cuadro 7. Participación en Radio Abierta Comercial FM en San Francisco de 
, Campeche, Camplfche. 

- -
~- Grupo ----- Estaciones Participación (%) 

GIE del Sofícítante y Personas Vinculas 
1 20.00 

/Relacionas 
Familia Azar 2 40.00 
Familia García G9mboa 1 ) 20.00 
Grupo Radio Centro** 1 / 20.00 
Total -

'" \ 5 100.00 

Fuente: análisis UCE, oficio IFT /226/UCEEG-CCON/704/2017, de fecha 19 de octubre de 2017, 

Como consecuencia de lo anterior, Impulso a la Música Mexicana, A.C. no resulta 
,/ 

- elegible ~ara la asignación de la frecuencia solicitada, por lo tanto no se ubica en 
alguno de los supuestos señalados en los Criterios de Prelación antes descritos. 

En la siguiente tabla se identifican a los Interesados que puelieran ser sujetos de prelación, 
en función de la situación del GIE al qu-é pertenecen considerando el número de las ~ 
concesiones de radiodifusión que tiene asignadas el GIE y las personas 
vinculadas/relacionadas con: 
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2 
Promoción y 
Fomento Cultural 
A.C. 

\ 

Permiso. 6/12/12 

Permiso 30/06/14 

o 

o 
\ 

o 
l0CUCFM 
l CUCAM 
3CUSFM 

1 

Una vez satisfechos los requisitos de .ley y en atención a los Criterios de Distribución y de 
Elegibilidad y Prelación, la evaluación t/ajo la dimensión de GIE y considerando a las 
Personas Vinculadas y/o Relacionadas de los solicitantes señaladps eA la presente 
Resolución este Órgano máximo de decisión considera viable asignar l (una) concesión 
a favor de Miguel Ángel Valle Chan debido a que no es titular de concesiones de 
espectro radioeléctrico pdra prestar servicios de radiodifusión sonora e)l ninguna 
localidad y no participa en otros mercados de los sectores de telecomunicaciones o 
radiodifusión del país,¡ frente a Promoción y Fomento Cultural, A.C., en virtud de que \ 
cuenta directa o indirectamente con 14 (catorce) concesiones de las cuales l\l (once) 
son para uso comercial y 3 (tres) para uso social en diversds localidades del país, ninguna 
concesión tiene cobertura en la localidad, y al contar co~ un mayor número de 
concesiones se encuentra en segundo orden de prelación de los interesados y al no 
existe un mayor número de frecuencias disponibles para uso social, no·se le puede\ 
asignar una concesión deJJandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
prestar servicios de radiodifusión para uso social en la localidad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, de acuerdo 6 los criterios objetivos, transparentes, no 
discriminatorios y propoccionales, señalados en el Considerando QUINTO de la presente 
resolución. 

OCTAVO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
/ prqcedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 

sentido, no obstante que fueron satisfechos por todos los interesados y en especial por 
Miguel Ángel Valle Chan, los requisitos establecidos en la LFRN para el otorgamiento de 
un permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 
de radiodifusión sonora de acuerdo con el análisis de la documentación prE?~ntada, el 
régimen relativo al otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley. 

/ 

Toda vez que las Solicitudes de Permiso tienen como finalidad la\instalación y operación 
de una estación de radiodifusión sonól'a en frecuencia modulada con los fines culturales 

/ 

descritos en el Anexo I de la presente Resolu<tión, \ se considera procedente el 
. / 

\ 
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otorgamiento a favor de Miguel Ángel Valle Chan una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV dela Ley. 

/ 

Asimismo, se consideró procedente otorgar en este acto administrativo a favor de Miguel 
Ángel Valle Chah, una Concesión única para uso social, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 66, en relación con el 67 fracción IV, y 75 párrafo segundo de la Ley, en virtud 
de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

NOVENO.- Vigencia de las 1concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por 
disposición constitucional las concesibnes para uso sociabpor su naturaleza no persiguen 
fines de lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se 
considera que la concesión para usar y aprovechar bandas-de frecuencias del espectro 

1 

radioeléctrico para Uso social que se otorgue con motivo de la presente Resolución 
tepga .una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la notificación del 
respectivo título. En consecuencia, el título de concesló!) 9-Dlca para uso social que se 
otorgue tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fec7a de su 
notlflcgción. \ 1 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
. \ 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Séptimo segundo párrafo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y TQ5 de la Constitución Política de los Estados~nidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado' en el Diario Oficial de lc::i_Federaclón el 
11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto y Décimo Séptimo Transitorios del ~ 
:'_Decrero por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunjcaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en mate!Ía de telecomunicao(ones y 
radiodifusión': publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 

1 -~~ 

2, 15 fracción IV, 17 frqcción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 71, 72, 75 párrafo 
segu11do, 76 f~acción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 13, 17-E fracclon~s 1, 111, IV y V, 20'fracclón I y 25 de la Ley Federal de Radio 

\ 

y Televisión; 13, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto) Orgánico del Instituto 
·FEfderal de Telecomunl9aclones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

. / 
\ 

( 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor de Miguel Ángel Valle Chan una concesión para usar. y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del 
servicio público" de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, a través de la 
frecuencia 90. l MHz con distintivo de llamada XHPEBN-FM y clase de estación "A" en San 
Francisco de Campeche, Campeche, así como una Concesión Única, ambas para Uso 
Soclal, con una vigencia de 15 (quince) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados 
a partir de lo notificación de los títulos correspondientes, conforme a los términos 
establecidos en la presente Re$olución. 

SEGUNDO.- Se niega el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas 
' I 

de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio· público de i 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada para Uso Social en San Francisco de 
Campeche, Campeche Solicitada por Promoción y Fomento Cultural, A.C., e Impulso a 
la Músic9 Mexicana, A.C., de conformidad con lo descrito en los considerandos de la 
presente Resolución. 

l. 

TERCERO..::_ El Comisionado presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

. TelecomunicacioPles, suscribirá el título de concesión para usar y aprovechar bandas de 
1 

frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social ,y de concesión única 
correspondiente, que se otorga a favor de Miguel Ángel Valle Chan, con motivo de la 

/ , ' -presente Resoluc1on. 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
~ ~ 

Miguel Ángel Valle Chan, la presente Resolución, así como a realizar la entrega del título 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social y de concesión única correspondiente, que se otorguen con motivo de 
la presente Resolución., 

.QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
Promoción y Fomento Cultural, A.C., e Impulso a la Música Mexicana) A.C., la presente 
Resolución. ...__ 

, ) 

SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión para usar 
y 9provechar bandas de frecuencias del espectro ~adioelécfrico para uso social y de 
concesión única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución,una vez que 
sean debidamente notificados y entregados a Miguel Ángel Valle Chan. 
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INSTITUTO FEDEl?AL DE 

Con motivo del otorgamiento de los títulos de Concesión sobre bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio 
asociado en la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

J 
/ 

Mario Germán Fro ow Rangel 
Comisionado 

zaez 
Comisionado 

swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

\ 

\ 

A uevasTeja 
Cómisionado 

.~-J 

( 

~~:I: 
nado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 'XJON Sesión Ordinaria celebrada el 13 
de diciembre de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Ger.mán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez r110Jlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. · 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente en los Resolutivos Primero, Tercero, Cuarto y Sexto; y voto 
en contra de los Resolutivos Segundo y Quinto. / 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, dé.cimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgéínlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /131219 /930. 
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✓ 
Favorable Proyecto de Inversión 

Artículo sexto transitorio del Decreto de 
Acta de Nacimiento 

$261.550.00 

\ 1 San Francisco de 1 

1 

Ley de 14 de julio de 2014, artículo 
emitida por la Dirección COFECO Capacidad Financiero 

Miguel-Angel Valle Chaa) Campeche. 06-dic-12 
séptimo transitorio del Decreto de 

General del Registro del 
✓ ✓ / (cartas de apoyo por f ✓ 1 ✓ 

Campeche reforma constitucional de 11 de Junio de 
Estado Civil en San 

Escritos de 6.12.12 30.05.13 De fecha 9.10.13 SE-10-096-2012-442 $69,800.00,carta de crédito 6.12.12 
2013. osl como los artírulos 13, 17-E y20 

Francisc0
1 
de Campeche, 

por 3,200.CXX>.OO, constancia 
de la Ley Federal de lfodio y Televisión. IFT/223NCS/DG- de recursos en cuento por 

Campeche 
CCON/193/2016 $30,643.26) 

- ~--~h 
\ Favorable 

Proyecto de Inversión 
Artículo sexto transitorio del Decreto de 

1 

Ley de 14 de Julio de 2014, artículo 
✓ 

COFECO 
$3,300,000.00 

. . 
1 

San Francisco de 1 Escritura pública 64,031 ✓ Capacidad Financiero 

1 
J Impulso a la Mus1ca Mexicana, séptimo transitorio del Decreto de ✓ ✓ 

2 A.e Campeche. 25-mar-13 
reformo constltuctonal de 11 de junio de 

de 27.0213. ante la fe del Escritos de 25.03.13, 
De fecha 25.03.13 SE-10-096-2013-284 

(cortos de apoyo.carta de 
25.3.13 

1 ✓ 

Campeche 
2013. osl como los artículos 13. 17-Ey20 

notarlo 211 del Distrito 16.02.15y26.10.15 crédito por $3,300,000.00, 

de la ley Federal de Radio y Televisión. 
Federal 

IFT/223/UCS/DG-
constancia de r~cursOS'en 

CC()N/704/2017 
cuenta $2.000.000.00) - ,.,¡,._ __ 1,.,.,..,-1..,f-

Artículo sexto transitorio del Decreto de 1 1 / 

1 

Ley de 14 de Julio de 2014, artículo 
✓ Proyecto de Inversión 

Promocdón y Fomento 

1 

san Francisco de 1 séptimo tr6nsitorlo del Decreto de 
Escritura públlca 34,849 

✓ ✓ IFT /223/UCS/DG-
$2232883.68 

✓ 
3 1 Campeche, 30-jun-14 de 24.12.10, ante la te del Capacidad Ananclera ( 1 1 ✓ 

Cultural, A.C. reforma constltucional de 
1
1 l de junio de Escrito de 30.06. 14 De fecha 30.06.14 CCON/091/2018 30.6.14 

Campeche notario 59 del Estado de constancia de recursos en 
2013, osl como los ortículQ$ l3. 17-E y20 

Chiapas. cuenta por 6,567,262.23) 
de la ley Federal de Radio y Televisión. 
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